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S U M A R I O
p a r t e  Of i c i a l

Ministerio de Hacienda:
Real decreto jubilando por imposibilidad física á 

D. Guillermo Martí Delgado, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, cesante.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes:
Éeal ordéñ djsponiéndó rá adquisición, con destino 

a la s  Bibliotecas públicas, de 75 ejemplares'de 
la obra de D. Vicente Poleró y Segura titulada 
«Estatuas tumulares de personajes españoles de 
Í03 siglos XÍII al XVI».

Otra creando en el Museo de Ciencias Naturales 
de esta Corte encargo de Conservador mayor,
J¿fe administrativo del Museo. !

Otra disponiendo se recuerde á los Rectorados el 
exacto cumplimiento de las Reales órdenes de 
12 de Septiembre y 10 de Octubre de 1902, re
lativas á la tramitación de los expedientes do 
propuesta para la expedición de los títulos de 
Licenciados y Doctoresv < *

Real orden comunicada, nombrando, én yirtud de 
concurso de traslado, á D. Éugeliio Casádo y 
Mesa Profesor numerario de la Sección deOien- 
cias de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Granada.

Ministerio de Agricultura:’
Real decreto autorizando al Ministro para que ( 

presente áfias Cortes eí adjunto proyecto de Léy

sobre concesión de auxilios al establecimiento 
de nuevos riegos. , y  

Administración central:
Ministerio de Estado.—Sección tercera) OMapid: Ex* 

posición^al público de las obras ejecutadas por 
los opositores á las plazas de pensionados por la 
Pintura en la Academia Española de Bellas Artes 
én Roma — Asuntos contenciosos: Fallecimiento 
de un súbdito español en Santiago de Chile.

Dirección genéfdlrdé- los[Refriétres■ cióü y'de la pro
piedad y del Notariado .—Notarías vac antes en Ca
ñaveral y Barearróta, distritos notariales de Ga- 
rróviilaS y Jerez de los Caballeros

Ministerio de Marina,—Intendencia' general. 
ción de las pensiones concedidas por este Mi
nisterio dur alóte la primera quincena dél mes 
corriente.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,-rr 
Señalamiento de días y horas en que durante la 
semana próxima han de verificarse los pagos y 
entrega de valores1 que se expresa.

Anuncio de haber sido declarada desierta por falta 
de Hcitádóres la subasta celebrada en ni día de 
ayer para la adquisición y amortización de p rh  
meroS déciíUós y doCumentbs representativos de 
lds íñisíáo’s del empréstito de 175'ihillohes de 
pesetas.

Resultados de las subastas celebradas el pasádo 
día 15 para adquisición y amortizaeidi^de ac- 
.cionés de Obras públicas y de Carreteras de 55, 
20 y 34 millones de reales. ' ■ \

Administraciónprovincial:
Junta diocesana de construcción y reparación de tem

plos de Mondoñedo.-*S\ib&st%s> de las obras de T e -  
par ación de las iglesias parroquiales de Santa 
Eulalia de Valdoviño; y de San Vicente de 

.. Meiráév - ■ r ■
Godiernoyimf de fa provimipde Lugo,—Negociado

Intervención de Hacienda de la provincia de Zamora.— 
Emplazamiento.

Administración especial de Hacienda de la provincia 
y MNdvdrrú.—Citación.

Recaudaciones ejecutivas de Hacienda de Santa Colo - 
ma de Farnés y La 2?úW.^-Diligencias'de em
bargo de fincas. : v  ■

A dm inistración m unicipal:
Ayuntamiento de Villem.—Nombramientos de guar

das rurales á favor dé dos licenciados absolutos 
del ejército.

A dm inistración de ju stic ia :
Edictos judiciales.

C onsejo de I s ta é o :
‘ Tribunal dedo Contencioso administrativo.—Plie- 

godd6 dé sénténcias,‘tóíüb XV.
ArtUiiciéW óffCluIteS: 1 '

La Clariana, Sociedad industrial de Onteniente 
.{Diciembre 1902). '

Sociedad general dé Aguas de Barcelona (Diciem-: 
•bre 1903). '

Sociedad anónima La Maquinista Terreétre y Ma 
rítima (Marzo 1904). i,

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. O.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud. . V

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, por imposibilidad física debibamente justificada, á D. (lui- 
llerino Martí Delgado, Jefe de Administráción de segunda clase, cesante. 

Dado en-Palacio á dieciséis de Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

¡El Ministro dé Hacienda, - * '
6 o )llé r W  J . 4e

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO

Á $rojpúesta 4-elrl í̂DÍStro de Agrtcultuta, Industria/ Comerció y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengó én autorizar al Ministro de Agricultura, Industria, Coinercio

y  Obras públicas para qúe presente á'las Cortes él adjunto proyecto de 
Ley sobre concesión de auxilios al establecimiento de nuevos riegos.

Dado eii Palacio á once de Junio de mil novecientas cuatro.
■ * '. -  ; ‘ ALFONSO ;

El Ministro dé Agricultura,; - ...
Industriáv Comercio y* Obrás públicas, , . . , .,. : •

M anuel Alleiide$álá¿azv

A LAS CORTES

Al fomento del regadío sé han consagrado importantes sumas de muchos pre
supuestos y perseverantes’esfuerzos de la Administración publica; el resultado 
no ha correspondido ql Sacrificio. % .V-.-j. - -

Proyectadas en gtandédás obras hidráulicas en notoria desproporción con las 
facultades económicas v aptitud técnica del país, constituyen Jas más de ellas 
lamentables fracasos, cuya causa ha de buscarse en las ambiciosas proporciones 
con que fueron concebidas.'En igual error hemos incurrido^al estimular con el au
xilio del Estado las irifélativas privadas. Desdeñando l$s modestas* y por ello más 
fáciles y capacesde"extenderse y| multiplicarse-por el:vterritorio nacional, se ha 
exigido para alentarlás condiciones de amplitud y coste subsiguiente que no pue- J 
den alcanzar los agricultores españoles.
, Cuando no réyiáten las'obras esa importancia, la legislación vigente sólo au

toriza al Gobierno para auxiliar el establecimiento de riegos de una manera in- 
difecta, permitiéudódá^ocupación de los terrenos de dominio público necesarios A 
paradas óbras^décireíáhdo lá imposición de ciertas servidumbres y concediendo 5 ■ 
limitadasJránqúícias; y Ventajas. Para obtener auxilios de mayor cuantía; es ne
cesario qué se próyécte regar una gran extensión dé terreno, que'las obCfts nece
sarias para ello sean de elevado coste, y que el proyecto se someta áhná.trami- 
tación complicada, que justifique previamente, por los beneficios que "han de 
obtenerse, la subvención que el Gobierno puede conceder. La Ley de 27 de Julio 
de 1883 reclama, en efecto, un mínimó-dé ¡200 litros continuos de agua por se-

• gundo,. empleada én riego, para que pueda auxiliarse la construcción de panta
nos y canales. - - -

Contados son los casos én que ha pod do aplicarse esa Ley y llegar al estable
cimiento del riego con la subvención que concede, y esto ha hecho que en varias 
ocasiones se haya pensado en modificarlo, y has-tanque se-haya*invertido el sistema

• que cátábiécé,1 phies*-eb lugar de subvencionar el Estado á láB Empresas de Tiego,
- se ha encargado el Estado de ejecutar algunos pantanos.con el auxilio de las I 
Corporaciones ó comunidades interesadas.

Lá Lfeyde 2 0 d s  Fébvér© dé< 1870 coñbedió la perpetúidád de las concesiones j
• y la libertad de restablecer y módificaxdfts tarifas, aparte de los derechos ya con
cedidos A las Empresas de ciego,?y un pequeño auxilio,' en metálico, difícil de 
cobrar poH ásibriná^^ para ello;- - v
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No puede hoy, por tanto, auxiliarse de juna manera eficaz; 

el establecimiento de riegos en pequeña escala, y alienar ésta 
^deficiencia, iniciando el cambio de método, tiende esté pro- ‘ 
yeeto.

Las grandes Empresas de riego, aun considerablemente au
xiliadas por ei Estado, tropiezan con enormes dificultades 

ara su desarrollo; el establecimiento de los riegos en gran
es extensiones exige, aparte de las obras, capitales para la 

preparación de las tierras, abonos, competencia técnica y den
sidad de población que en muchas comarcas de Espadaño 
existe.

Los riegos en pequeña escala se establecen, por el contra
rio, non relativa facilidad, y si se favorece la imciat va de pe
queños propietarios y de comunidades de regantes para ex
tender él riego y para establecerlo en lugares hasta ahora pri
vados de sus beneficios, parece indudable que el ejemplo ha 
de cundir, y que se obtendrá, sumando pequeñas extensiones 
regadas, una extensión total mayor y en menos tiempo que la 
obtenida por una Empresa que quisiera abarcar el problema 
en toda su magnitud.

1 El auxilio que hoy se concede para riegos se divide en dos 
partes; subvención, que' consiste en un tanto por ciento del 
presupuesto de las obras; y premio, que es una ciertá cantidad 
por cada litro de agua* emplead o en el riego. Calcular la sub
vención por el presupuesto de las obras, ofrece el inconve
niente de exigir un estudio completo y detallado del proyec
to, tanto por parte del peticionado, corno por parte de la Ad
ministración; y-esto, que representa ya para el interesado gas
tos y dilaciones, requiere larga y laboriosa tramitación. Tra
tándose en este proyecto de obras que, por lo general, no han 
de tener Importancia considerable, y  siendo "ei aumento de" 
riqueza pública lo que ha de favorecer el Estado, se ha cpnsi- 
áerado, preferible limitar...el auxilio s! premio por agua em
pleada ea riego, que es realmente lo que mide el benefició ob- ; 

"tenido.'Adoptando este criterio, es innecesario que-el Estado:,' 
tenga la misma intervención que hasta aquí en el proyecto y 
construccipn de las obras, pues lo que le interesa es el resul
tado que se obtenga; esto facilita considerablemente la conce
sión de auxilios sin perjuicio del Estado, y la compensación 
que ese auxilio ofrece al agricultor será estimulo suficiente 
para que se inicie la extensión de los riegos.

Es natural que el auxilio se conceda solamente á los apro
vechamientos de aguas públicas; pero hay un caso en que está 
justificada la protección del Estado,' aun tratándose de aguas 
de propiedad privada, y es cuando se alumbren por medio de 
pozos artesianos, que han de idar excelentes resultados, pero 
serán poco frecuentes por demandar estudios y gastos de con
sideración! Reducida es la cuantía del premio que se ofrece, 
pero tratándose de obras en propiedad- particular no parece 
conveniente que el Estado vaya más allá en su intervención ' 
que á estimular en razonable medida iniciativas que, cual en 
otros países, en el nuestro pueden ser fecundas y provechosas.

Fundado en las anteriores consideraciones, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros y con la debida autorización de S. M., 
tengo el honor de someter á la aprobación ¡de las Cortes él 
siguiente proyecto de Ley.

Madrid 16"de Julio de 1904.:— Ma n u e l  A l l e n d x s a l a z a r .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Estado podrá auxiliar el aprovechamiento 
de aguas públicas para riego de terrenos en las condiciones y - 
cuantía que se señalan en esta Ley.

Art. 2.° Para obtener el auxilio será condición indíspen-v 
sable que la autorización de las obras necesarias para el apro
vechamiento se solicite con posterioridad á Ja promulgación 
dé esta Ley, y que al solicitarla se haga constar que se' pide 
también el auxilio. ,

Art. 3.° El auxilio consistirá en abonar al concesionario 
de las obras una cantidad en.metálico por litro, continuo de, 
agua empleado en ei riego, que se determinará al .hacer da 
concesión, y que no podrá exceder de 200 pesetas por litro..

Art. 4.° El auxilio se podrá conceder cualquiera que sea.el 
medio de derivar y conducir las aguas.

Art. 5.° Las concesiones con derecho á auxilio se otorga
rán, en todo caso, por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, previa la tramitación que se siga 
para las demás concesiones de aprovechamientp .de aguas pú
blicas, sin más variación que versar los informes oficiales, no 
sólo sobre la concesión, sino también sobre la cuantía dél áu- • 
xilio, y oir necesariamente en ellos al Consejo de Obras pú
blicas y al de Estalo. -

Art. 6.° El auxilio se abonará previa certificación dei In
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia en que radi
quen los terrenos regados. En la certificación habrá de cons
tar el número de litros empleados y el cumplimiento de las 
condiciones de la concesión.

Art. 7.ú Caducará el derecho al auxilio si á los dos años de 
terminadas las obras no estuviesen completamente estableci
dos los riegos que figuren en el proyecto aprobado.

Art. 8.? En los presupuestos generales del Estado se con
signará el crédito que se juzgue necesario para estos auxilios, 
y  si resultase insuficiente, no habrá derecho-^  reclamación 
por parte de los interesados, ni se devengarán intereses de 
demora, teniendo única preferencia cada año los que el ante
rior no hubieran cobrado el auxilio, que se abonará siempre 

. por el orden de las fechas en que quede establecido el riego.
Art. 9.9 El Estado podrá auxiliar en la forma qué marca el 

art. 3.° la construcción de pozos artesianos, aunque sea en 
propiedad particular, con tal queJel particular ó Compañía 
presente él proyecto, obtenga la autorización y se someta á 
iguales requisitos que si se tratara de aguas públicas.

Madrid 16 de Junio de 1904. =E1 Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, M a n u e l  A l l e n d e s a -
LA Z A R .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos 
por la Real Academia de la Historia y de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos* acerca 
de la obra de D. Yicente Poleró y Segura, titulada 
Estatuas tumulares de personajes españoles de los si
glos X I I I  al XVI)

S. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se adquieran* con destino á las* Bibliotecas públicas 75: 
ejemplares de la mencionada obra, al precio dé^iete pe

setas cincuenta céntimos uno, y con cargo al capí
tulo XVI, artículo úuicó, concepto 38 dé] presupuesto 

' vigente, de este Ministerio
De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia .de Historia. t-E  xcmo. Sr.; Examinado el
libro de D. Yicente Poleró Estatuas tumulares de personajes es
pañoles de los siglos X III al XVII , remitido por V. E á infor
me de la Real Acadeipiá para los efectos del Real decreto de 
1.° de Junio de 190,0, cumple lo prometido exponiendo lo si
guiente: ' J  ■- ;

Tiene por cierto que el primer impulso que dió vida á la 
escultura taé el propósito de representar á los dioses según 
el artista los imaginaba-y á los hombres según los veía.

En los obscuros principios de las civilizaciones, donde el 
arte aparece acompañado á las primeras manifestaciones de 
la vida religiosa y ch ii, el retrato fué origen de la pintura y 
escultura, aun cuando el atraso del arte ocasionase, no obras 
parecidas á los originales imaginados ó vistos, sino bosquejos 
imperfectos.

Después, á medida que mejoraban las condiciones de la 
pintura y dé la escultura, el retrato fuó mejorando en todos 
sus aspectos,.v cuanta más fáciles son los procedimientos de 
conseguirlos, más se extiende el gusto por las representacio
nes sagradas ó humanas.

,De esto no es necesario aducir ejemplos: la misma auste
ridad de los primitivos cristianos mostró singular deseo de 
conocer la fisonomía de Cristo y de la Virgen, y sólo el acla
rar la cuestión  de si el Salvador y la Vir . en fueron bellos ó 
feos"/ enardeció polémicas histórico-teológieas en que inter
vino la fogosidad de Tertuliano y el profundo pensar de otros 
Padres de la Iglesia primitiva. .,

Es, pues, humano, natural y legítimo el poseer los retra
tos de los seres qué® nos interesan, ya sea para enaltecer la 
clara memoria, ya para recordar sus hechos insignes, ya para 
satisfacer los sentimientos más íntimos del amor, de la grati
tud y de la sangre*

Por eso aparecen pinturas y esculturas adonde se da culto 
y se ofrecen obsequios á esas: ideas y  sentimientos. ¿

Pero no sólo se satisfacen éstos por el medio expresado, 
sino que se ofrecen con él dato3 preciosos y de mucho interés 
á la Historia y á la Arqueología. .

De la contemplación del carácter moral de un personaje, 
carácter que transciende al través de las capas de pintura y 
del frío mármol de la estatuaria y del relieve, pasa la curio
sidad del hombre ilustrado al estudio de Jas condiciones ar
tísticas de la obra, y luego á las circunstancias éxternas de 
que la revistió el artífice, que para darla la envoltura de la 
realidad, la presenta por lo común con .el mismo, traje, las 
mismas armas y joyas, los blasones de linaje y los atributos 
personales de que usó en vida la persona retratada.

5 Por consiguiente, el estudio iconográfico es siempre util í - 
simo para el historiador y para el arqueólogo, y merece ala
banzas y auxilios quien á costa.de esfuerzos y de sacrificios y 
con habilidad notoria se dedica á aquel estudio,

-En este caso está el Sr. Poleró, artista de buena casta, in
cansable averiguador de ruinas, .constante conservador de mo
numentos perdidos y olvidados, cuyos recuerdos apunta en sus 
carteras; hombre, en quien una edad avanzada no ha consu
mido los ardores intelectuales; un trasunto, en fin, del inolvi
dable Carderera.

A maneca de muestra de sus trabajos ha impreso el libro á 
que este informe se refiere, y en el que, concretando su vo
luntad y su pericia á las estatuas y relieves de monumentos 
funerarios, ofrece cuarenta y cuatro de ellos, y aún más, por
que algunos representahá dos personas. Del natural y al lá
piz ó á la tinta están copiados con verdadero espíritu artís
tico^ aunque claro es que por el procedimiento de que se ha 
servido no ofrecen la fría, exactitud de la fotografía y artes de 
ella derivados; pero, en cambio, tienen más sabor de época y 
sé ve en ellas la personalidad del retratista. Estos dibujos, 
tomados del natural, aparecen reproducidos en el libro por 
excelentes fototipias, y van acompañados de artículos biográ
ficos de los personajes á que se refieren y de la descripción de 
las estatuas y relieves.

No ha puesto el Sr. Poleró grandes esfuerzos de investiga-, 
eión en la parte puramente literaria, porque no es la erudi 
ción su campo propio, ni, en realidad, es ese el fin de su libro; 
pero ha procurado atenerse á las fuentes de mayor crédito 
para ailégár las noticias biográficas. Ha cuidado de que en su 
libro.aparezcan las estatuas tumulares más dignas de interés, 
ya pór ías personas que representan, ya por las circunstan
cias 'artísticas de las estatuas, en época, estilo, vestiduras, 
paramentos bélicos, detalles arquitectónicos, etc , enrique
ciendo además su trabajo con un glosario de I03 nombres de 
las piezas de vestir y de armadura desde el siglo YII alXVII. 
Entre las estatuas qué ha reproducido, merecen ser señaladas, 
por aquellos conceptos, las del Infante D. Felipe, hijo del Rey 
Santo; D. Gil de Albornoz, Arzobispo de Toledo; D. Fernando, 
el dé Antequera; D. Mauricio, Obispo de Burgos; D. Antonio 
Agustín, D .a Beatriz Galindo, los Duques de Lerma, D. San
cho Dá vil a, el Marqués de Cenete, etc.

Por lo expuesto sé comprenderá que esta JReal Academia 
considera el libro del Sr. Poleró como original, de relevante 
mérito y de utilidad para las Bibliotecas, circunstancia que 
requiere la legislación vigente para favorecer con auxilios á los 
autores y sus obras.

Sin embargo, como siempre, resolverá lo más acertado 
V. Ei, cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 6 de Abríl 
de 1903.—El Secretario, Cesáreo Fernández Duro.— Excelen
tísimo Sr. Subsecretario deí Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La importancia creciente que para el des
arrollo de la cultura nacional va adquiriendo el Museo ; 
de; Ciencias Naturales de esta Corte, por sus continuos 
y cada vez más ampliados trabajos de investigación 
científica y por sus relaciones con otros neutros análo
gos, exige que se atienda cuidadosamente á cuanto con 
él se relaciona, y, en especialidad, á lo que á su orga
nización ó régimen interior se refiere, á fin de que pue
da responder á los fines para que está creado* En la 
actual organización de este Museo se advierte la fáíta

de un funcionario que, cual existen en los Museos de 
Historia Natural del extranjero, con carácter á la vez 

■ facultativo y administrativo, llene las funciones si
guientes:

1.a Llevar un Registro general del material científi
co que ingresa y sale continuamente en el Museo, no 
sólo para que en todo momento se pueda saber lo que 
en éste puede existir, sino para que la Dilección del 
mismo tenga concentrados los datos necesarios al efec
to de saber el material de que se dispone para donacio
nes, para formación de colecciones nuevas y para los 
otros fines de difusión científica que con él se, han de 
cumplir.

2.a Llevar la correspondencia administrativa del 
Museo y auxiliar á la Dirección en el despacho déla  
facultativa, oficial y privada, que cada día es más nu
merosa, y que, por las relaciones con el extranjero, va 
siendo cada vez más delicada.

3.a Acompañar á los naturalistas y demás visitantes 
extranjeros para facilitarles sus investigaciones en las 
visitas al Museo.

4.a Celar el cumplimiento de los deberes del perso
nal administrativo y subalterno del Establecimiento, 
para la buena marcha del servicio.

5.a Administrar los fondos destinados á adquisición 
del material de todas clases.

Todos estos cometidos los cumple acertadamente en 
la actualidad la Dirección del Museo, pero pesa sobre 
ella un excesivo trabajo por. las funciones facultativas 
y profesionales que tiene además que atender y  que son 
anejas al cargo, aumentado por estar instaladas en di
ferentes locales las colecciones y trabajos del Museo.

Teniendo, por lo tanto, en cuenta las anteriores ma
nifestaciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se crea en el Museo de Ciencias Naturales d¡e esta 
Corte el cargo de Conservador mayor, Jefe administra^ 
tivo del Museo, que estará dotado con 4.000 pesetas 
anuales.

2.° Este nombramiento se hará á propuesta del Di
rector del Museo; habrá de recaer en persona en laque 
concurran las condiciones siguientes:

a. Ser Doctor en Ciencias ííatijrale.§.
í. Ser ó haber sido Catedrático, por oposición .direc

ta, de asignatura de la Facultad y Sección ó de Hístoria 
Natural de Instituto.

c. Haber desempeñado una Secretaría de Universir 
dad ó de Instituto, ú otro cargo administrativo, á satis
facción de sus Jefes.

d. Conocimiento de idiomas con la extensión sufi
ciente, á juicio de 1.a Dirección del Museo, y se publi
cará en la G a c e t a , conjuntamente con los méritos y 
servicios que acrediten su competencia y justifiquen su 
nombramiento.

3.° Este funcionario formará parte de la Junta di
rectiva del Museo, con voz y voto en ella, y n o . podrá 
ser separado de su caigo sino en virtud de expediente 
y á propuesta de la misma Junta.

4.° Sus deberes y atribuciones serán los siguiente^:
A . Llevar el Registro general de entrada y ; salida 

del material científico del Museo y el de entrada de los 
libros y publicaciones destinadós á la Biblioteca del 
mismo* ,

B . Encargarse del despacho de i a correspondencia 
administrativa del Museo y auxiliar á la Direcqión én
el de la facultativa, oficiaJ y privada, con los registros
correspondientes. ^

O. Auxiliar á la Dirección, en las relaciones pon los 
naturalistas nacionale s y extranjeros que visiten el 
Museo. r

1). Yigilar el cu7 mplimiento de los deberes de los 
Conservadores del TMuseo, en la parte que no corres
ponda á los Jéfes jlc  Sección, y el de los def personal 
administrativo y /:subalterno del Establecimiento, dando 
noticia al Director de cuantas deficiencias nptare, y  
proponiendo al mismo los medios para remediarlas, así 
como las recor npensas y castigos que procedan.

É. Administrar los fondos destinados A la adquisi
ción del maJeriarde todas clases, dentro de lo . precep
tuado por «el Reglamento del Museo. f

De Re? J orden lo digo á Y. 1. para su ^ono^imientar 
y demáíj efectos. Dios guarde á Y. I. muchps años. 
Madrid 14 de Junio de 1904. f

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Se.; S. M.,. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que recuerde á los Rectoradps el exacto curn- 
plim.ie’ito de las. Reales órdenes de, 12 de Septiembre y  
10 de Octubre de 1902, referentes á la tramitación de los
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expedientes de propuesta para la expedición de los títu
los de Licenciados y Doctores, que deberá efectuarse 
con toda urgencia, procurando no transcurra más ‘¡que.

’ el tiempo indispensable entre la fecha del pago de los 
derechos correspondientes y la remisión del expediente 
¿este Ministerio, á fin de procurar que los títulos se 
expidan con la celeridad posible, evitando los perjuicios 
que puedan irrogarse á los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
$r. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN COMUNICADA

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, áD. Eugenio Casado 

' y Mesa Profesor numerario déla Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de Granada, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Junio 
de 1904. ==E1 Subsecretario,

C a s a L a i g l E vSi a  

Sr. Rector de la Universidad de Granada.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Eugenio 
Casado y Mesa.

Maestro de primera enseñanza normal, con nota de Sobre
saliente en los grados elemental, superior y normal.

Licenciado en Derecho y en Filosofía y Letras, en ambos 
con la nota de Sobresaliente. ,

Por Real orden de 30 de Junio de 1900 fué nombrado Pro
fesor numerario de la-Sección de Ciencias de la, Escuala Nor- 
mel Superior de Maestros de Badajoz, en virtud de oposición, 
cuyo Tribunal le propuso con el núm. 8 de la lista de mérito 
relativo v r r r , -

Por Real orden de 1.° de Enero de 1902, y por supresión de 
la Normal de Badajoz, fué nombrado Profesor numerario de la 
misma Sección de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Córdoba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección tercera. — Obra pia.
Calificadas las obras ejecutadas por los opositores á las 

plazas de pensionados por la Pintura en la Academia Espa
ñola de Bellas Artes, en Roma se hallarán expuestas al pú
blico en las salas de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando (Alcalá, 11), los días 17, 18, 20, 21, 22, 23 y 24 del 
corriente mes, de nueve de lu mañana á cuatro de la tarde.

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Santiago de Chile participa á este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Pablo de 
Huerta y Fenér, dejando algunos bienes de fortuna. ^

Madrid 16 de Junio de 1904.=zrEl Subsecretario, A. de Cas- 
tro y Casaléiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros  civil 
y  de la propiedad y del Notariado.

N e g o c ia d o  1 .°

En el territorio del Qblegio notarial de Cáceres se Ralla va
cante la Notaría de Cañaveral, distrito notarial de Garro vi
llas, la cual se ha de proveer por concurso como comprendida 
en el segundo de los turnos señalados en el art. 7,° del Regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

. Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art¿ 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayó de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Junio de 1904.r±El Director general, Grego
rio Bernabé Pedraznela.

En el territorio del Colegio notarial de Badajoz se halla 
Tacante la Notaríadé'fiárcari^ta, distrito notarial de Jerez de 
Jos Caballeros, la cual se ha de proveer por concurso como 
comprendida en el segundo de los turnos señalados en el ar
ticulo 7.° del Reglamento general del Notariado, y conforme 
á Jos artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Emero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Direc ción general* a tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar dssde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Junio de 1904.=E1 Director general, Grego
rio Bernabé Pfdrazuela.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia g e n era l.
R elación de las pensiones concedidas por este l&inisterio 

durante la primera quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la Ley de 22 de
Julio de 1891, deben publicarse en la Gaceta de

.̂ Madrid. ... ... ,,, . .. .. ... ... r. . „ .

Pensión anual 
. ' : * que

se les señala 
NOMBRES —

Pesetas.■------- ,---------------- :-------------------   - f . -------   _ --------------
/

D.a María del Oarnien Gárate y García.............  625
Juana Rodríguez Saavedra.. .  ...........  273,75
Julia Y era Alfonso. . . . . . . . . . . . .  i ............. : 400

D. Benito Rivas Chapela.. . . . . . . . . . . . . . .  ..... 137
José Sancho Fresquet y Rosa García Sos- T

pedra. . . . . . . . . . . . . ------   182,50
Ignacio Lomba Bar y Teresa Cividanes.. . 137.

D.a Petra Serantes Sequeiro....  ------.........  . 273,75
D. Sebastián García Romero.. . . . . . . . . . . . . . . .  . 137

Francisco Novo Villar y Andrea Filgueira
Fernández- . .  . i _____ ________. . . ____ 273,75

Ramón Segarra Goitia y Francisca, OI ano . .
Urtiaga..   ...........     182,50

Joaquín Amador Fernández y Milagros Cor
dero Gómez.. . . . . . . . .  .■*.,.> . . . . ,  182,50

Madrid 15 de Junio de 1904. =E1 Intendente genera , Lean
dro de Sar ale gui.

MINISTERIO DE HACIENDA .

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:. ' -■ ’ r  ' '

Días 20 al 23.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.211.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.044. ^

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales, y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm; 2.037.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del. 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.351.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ;á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.030.

Idem de. títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 34 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8,586.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.672.

Día. 21.

Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mi
llones de reales. del semestre corriente ,y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas comentes. .:-r

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio Me 1883 y anteriores.

Dia 22.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de l .0 de. Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.,

: Día 23.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Junio de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición y 
amortización de primeros décimos y documentos representa
tivos de los mismos del empréstito de 175 millones de pesetas 
ha sido declarada desierta por falta de licitadares.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 1904— El Director general, Cenón 

del Alisal.

R e s u lta d o  de las subastas que, con arreglo al 'pliego de condiciones inserto en ¿0 G a c e ta  del 5 del corriente, se han celebrado en este 
día para adquisición y amortización de acciones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20 y 34 millones de reales.

■ ■- - „ . . .  - ,,,, . Proposiciones presentadas.

CONCEPTO INTERESADOS ^  PESETAS

. - "■ ’ . - . -  ■■ •• • Nominal Cambio

Acciones de Obras públicas.................
Idem id.......................................... ..............

.........  D. Ramón Q uintero.................

Total.. . . . . . . . .

34,500
10.000

. 44.500

99,95̂  por 100 
99,98 por 100

Acciones de carreteras de 20 millones.,.....___. D. Abelardo Flórez.., . . , . . ,  . , f .. ,? •••• •. _ 1.000 _ 100 por 100
«

Proposiciones admitidas. H.

CONCEPTO* INTERESADOS
PESETAS -

Nominal Cambio Efectivo

Acciones de Obras públicas.................
Idem id .. ...................... ..............................

34.500
10.000
. ' f ''' ■

99,95por 100 
99,98 por 100

34.482,75
9.998

¿ T o t a l . . . . . . . . . . . . . 44.500 - 44 480,75

Amelones dé carreteras. (3c 9,0, millones. ..., .5*:.í Flórez. ..  v  ,..... 1.000 100 por 100 1.000

N o t a . .E n  las subastas de acciones de carreteras de,5$ y 34 millone&nó se ha presentado ningún pliego.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de los interesados. Madrid 15 de Junio de Í904.=El Director gene

ral, Cenón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta Diocesana 

de construcción y  reparación de templos*
ANUNCIO 1 .°

En virtud de lo dispuesto por Real orden del día 1 0 del 
mes corriente, se ha señalado el día 14 del próximo Julio, á la 
hora de las diez, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras.de reparación de laiglesiá parroquial de Santa Eu
lalia de Yaldoviño, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante lia cantidad de 9.479,05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta Diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma para conocimiento del público los planos, presu
puestos, pliégo de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. ’ - 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente pomo garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 473,95 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Mondoñedo 15 de Junio de 1904.=Dr. Enrique Costas Már
quez, Gobernador Eclesiástice, S. P. — Dr. Marcelino García 
González, Secretario. \ 546—S

Modelo de proposición. *
r D. N. N., vecino de . . . . .  , enterado del anuncio publi

cado con fecha . . . . .  de . . . . .  y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de la obra de  ____   se compromete
á. tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e  pesetas., <

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en los anuncios; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente lá cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

*  *

ANUNCIO 2.°
En virtud de lo dispuesto por Real orden del día 1.° del 

mes comente, se ha señalado el día 14 de Julio próximo, á la 
hora de las once, para lá adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de la iglesia parroquial de San Vi-
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cente de Meirás, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im 
portante la cantidad de 11.247,22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la- 
lustrucción publicada con fecba 28 de Mayo de 1877', ante 
e ta Jun ta  Diocesana, bailándose de manifiesto en la Secreta

da i a misma para conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta i a cantidad de 562,36 pesetas; en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. ' ' ; y ■

A cada pliego de proposición deberá acompañar e!docu
mento que acredite haber verificado él depóMto del modo que 
previene dicha IlIB trace ion.

Mondoñedo 15 de Junio de 1904<=Dr. Enrique C o s te  Már
quez, Gobernador Eclesiástico, S. P-.=Br. Marcelino García 
González, Secretario. ‘ 547—S ;

Modelo de pmpmicié».

D. N. N., vecino d e  enterado' del anuncio publicado
con L e b a  d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de la obra d e .  . .  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta, 
sujeción á los expresados requisitas y condiciones' por la 
cantidad d e . * . . .  - ;

(Fecha y firma del proponente,)'
Nota . Las proposiciones q u eise bagan serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en los anuncios; 
■advirtiendo que será desechada toda preposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os 
escrita en le tra  por la que se comprometa 'el proponen te á la 
ejecución de las obras,

Gobierno de la provincia de Lugo.
- Negociado cuarto — Reemplazos. ■

EDICTO

Incoado el expediente justificativo para acreditar Ja ausen
cia de Ramón Parada Ouro, del Ayuntam iento de Palas del 
Rey, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años, y se baila en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
■fin de que su hermano Antonio pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69del Reglamento dictado para la ejecución de la v i
gente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del ejército.

Lugo 23 de Mayo de 1904.=E1 Gobernador, Federico Ló
pez González. ' P—674

Señas que se citan.

Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, barba afeitada, boca regular y color trigueño^

Intervención deH a c ienda de la provincia 
de Zamora.

Ignorándose el paradero de D. Atilano Soria Vaquero, 
Agente ejecutivo que fue de la única zona de Bermillo de S a
ya go; D. "Francisco Altolaguirre y D. Felipe Eraña Cejudo,
Interventores de Hacienda; y el de D Francisco de Paula" 
Moya y D. Marcial Rodríguez Arango, Tesoreros que fueron 

" en esta provincia, se les cita y emplaza, para que en el p rec i
so termino de diez días, contados desde el siguiente del en 
que aparezca iqserto este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presenten en esta oficina, por sí ó por medie» de "apoderado, á 
recoger y contestar los pliego®.' de 'cargos que Jes resol tetan el", 
expediente que se instruye contra el citado Agente ejecutivo; 
advirtiendo que transcurrido el plazo que se ¡sentía sin haber
lo verificado, se tendrán aquéllos por contestado®,y se les de
clarará en rebeldía, de conformidad con lo que dispone el a r 
tículo 125 del Reglamento orgánico del Tribunal m  Cuantas 
del Reino de 28 de Noviembre de 1893. ,

Zamora 13 de Junio de 1904,=León Carrillo. P—673

Administración especial de H acienda
J a  l a  p r o v i n c i a  J a  A í a v a r r a #

La Administración de Hacienda de esta provincia hace sa
ben Que ignorándose el paradero de B, Juan María Oria» ve
cino que fué de Alsasma, y hallándose pn deber al Tesoro la can
tidad de 36 peseta® por eí canon de superficie de seis trimestres 
de la mina de Metro titulada f Santa Marina», esta oficina, de 
conformidad con lo prevenido énf el párrafo cuarto del a r t  143 
de la Instrucción para la recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado, del procedimiento contra deudores á la 
Hacienda de 26 de Abril de 1900, cita por el presente anuncio 
á dicho deudor para que se presente en el Negociado de minas 
en el improrrogable término de diez días á realizar el pago de 
la expresada caufcidaji; advirtiéndole que de no presentarse en 
dicho plazo le parara el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia en la  G a c e ta  de M ad rid  y en el Bote- 
tíu o ricial de esta provincia para que tenga la debida pub li
cidad. * ■ • ■ '-/-:

Pamplona 13 de Junio de 1904.=E1 Administrador e s p e - , 
cíal de Hacienda, Adriano Méndez. 1 P^-670

Recaudación  ejecutiva de la zona de Santa 
Colonia de Farnes .

D /M iguel Ras Galfés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa,Coloma de Farnés.

Hago saber; Que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribución rústica correspondiente al segundo sem estre 
del año de 1902 y atrasos, sé encuentra comprendido D. José 
Del mar, sin que conste tenga en esta localidad persona que 
le represente, por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo la siguiente

«Diligencia de embargo de fincas.—En Santa Coloma de Far
nés á 9 de Junio de 1904. El encargado de la recaudación que 
suscribe, acompañado délos testigos auxiliares, y en cum pli
miento de lo acordado, procedió al embargo y señalamiento 
de la finca deí deudor D. José Djelmar, incluyendo para que 
sea objeto de ejecución la siguiente: ,

i Una pieza de tierra , sita en este térm ino, llamada «Mas 
; Bou», de cabida tres vesanas, equivalentes á sesenta y cinco 
¡ áreas sesenta y dos centiáreas; que linda; al Norte, con F ran- 
| cisco Calderón; al Sud, con Jacinto Torres; al Este, con N. Mar- 
! qués, y al Oeste, con Amtonio Trafaeh.
¡ Con lo cua l se da por term inada esta diligencia, que firmo 
j con los testigos,»
; Así, pues, en Cumplimiento de lo preceptuado en los pá- 
j -rrafos 3’/  y 4.® del a rt. 142 de la- Instrucción de 26 de Abril 
i de 1900, sé publica el presente edicto en e í Boletín oficial de 
1 la provincia y. G a c e t a  d e  M a d r id  para que surta  los-efectos 

oportunos.
Dado'en-Santa Coloma de Farnés á 9 de Junio de 1904 .=  

j El Agénte, Miguel Ras. P — 671

Recaudación ejecutiva de Hacienda 
de La Bisbal .

D. Miguel Ras- Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de La Bisbal.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de CóntHbución rústica correspondiente al año 
de 1903, se encuentra comprendido D. Esteban Pagés, sin que 
conste en esta localidad persona que le represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
m iento del mismo la' siguiente .

«Diligencia de'embargo de fincas.—En Cruilles á 4 de Junio 
de 1904/El encargado de la recaudación ejecutiva que suscri
be, acompañado'de los testigos"auxiliares y 'en  cum plimiento 
de lo acordado, ■ procedió al embargo * y señalamiento de las 
fincas del deudor D. Esteban Pagés, incluyendo, para que sea 
objeto de ejecución, la siguiente:

Una pieza ded ierra en la partida denom inada «Baca Mar
ta», térm ino m unicipal de esta villa, de cabida dos vesanas, 
equivalentes á cuarenta y tres áreas setenta y cuatro cen tiá
reas; lindante: al Este, con Agustín Gals; al Norte, con F ran 
cisco Rruguera; al Sud, con herederos de José Font; y al 
Oeste, con José Darnaculleta.

Con lo cual se da por term inada está diligencia, que firma 
con los testigos.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los p á
rrafos 3 /  y  4.° deFart. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , para que surta los oportu
nos efectos.

Dado en Oruilles á 8 de Junio de 1904. =  El Agente, Mi
guel Ras* * P—668

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Vi llena.

B. Joaquín Herrero Valdés, Abogado y Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento de esta ciudad de Villena.

Hago saber: Que por Real orden inserta en este diario ofi
cial, correspondiente al día 16 de Enero últim o, fueron pro
puestos, entre otros, y nombrados por esta Alcaldía, con fecha ? 
11 de Marzo siguiente, para desem peñarlos cargos de G uar
das rurales de este Municipio los licenciados absolutos del 
Ejército Francisco Cervera García y Lorenzo Navarro Hernán
dez, vecinos de esta ciudad, con el haber anual de 640 pe
setas.

Lo que se hace público en cum plimiento y á los efectos de 
la Real orden de 2 de Noviembre de 1891.

Y illena á 13 de Junio de* 1904.^Jo a q u ín  H erí ero*
M—1012

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

BURGOS

Licenciado D . Juan  Manuel Capua y Ri vero, Secretario *
4é’3ala de la Audiencia de Burgos.

1 Certifico: Que en eTpleito de : qué se- hará^méhbióh, sé d ic- • 
tó sentencia la cual comprende el encabezamiento y  parte dis-* 
positiva siguiente:'

«Encabezamiento.—En la ciudad de Burgos á 7 de Junio de 
• 1904; en-el pleito de mayor cuantía rem itido en apelación á 

está Superioridad por el Jiíez de primera instancia dé Burgos, 
seguido entre D, Antonio Valcáreel C illeruelo, eomo marido 
de b . n Marta Peña Pérez, mayor de -edad y vecinos de V alla- 
doJid», dem andante y apelante, defendido en el- acto de la vis-, 
ta  por el Abogado Licenciado D. Julio Diez Montero y repre
sentado por el Procurador D. Gregorio Pineda; con D’. S a tu r
nino González Arce, vecino de las Celadas, demandado, de
fendido igualm ente por- el Licenciado D . Ramiro López 
Ceballos y representado p o r ,e l Procurador D. Juan Pérpz 
Diez; y con D. Ignacio González Pérez y D.a Amalia Gonzá
lez Pérez,, casada con D. Eulogio del Río; D.a María Pilar Gon-' 
záléz Pérez, casada con D. Ju a n  Bedano; D. José González-’ 
Pérez y por fallecimiento de éste su esposa D.a Isidora Ortega 
Pérez, en,representación de sus hijos Angel, Leovigilda, Do- 

I' m inica y Antonio, de ignorado domicilio,' demandados-; h a 
biéndose entendido las diligencias por su no comparecencia 
con los Estrados del Tribunal, sobre declaración de herederos 
y la consiguiente-partición de herencia de D. Vicente Gonzá
lez Pérez, vecino que fué de los'Tremellos.

Parte dispositiva.—Fallamos: que debemos confirmar y 
confirrpamos con las costas de esta instancia á cargo del ape
lante 1). Antonio Valcárcei Gilleruelo, dicha sentencia apela
da por la que se absuelve á DV Saturnino González Arce, don 
Ignacio González Pérez, D.a Amalia González Pérez, D .11 M'a- 

, ría del P ilar González Pérez y D. José González Pérez, y por 
fallecí miento de'éste á su mujer D.a Isidbrá Ortega Pérez, en 
representación de sus hijos menores D. Angel, D /  Le'ovigil- 

, da,.D ía Dominica y D. Antonio González Ortega,, de la deiúá'n- 
da promovida contra ellos por t í .  Antónío Valcárcei Cilíerue- 

. lq,.como marido de D.a María Pena Pérez, con imposición'al 
dem andante en la representación que ostenta dé las costas 
de prim era instancia.

Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva' de está 
sentencia en los periódicos oficiales* seguh previene el último 
párrafo del art. 283 de la Ley de Enjuiciam iento civil, m e- 

' d íápte la rebeldía de los demandados antes dichos...

Y luego que este fallo sea firme, devuélvanse los autos al 
inferior con - la correspondiente Certificación;, previa tasación 
de costas, practicada y aprobada que sea, para su ejecución y  
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, m anda
mos y firm am os.=M íguel B lasco.=Tóm ás Zum alacárregui.

: El Magistrado D. Alejandro Rodríguez, votó en Sala y no 
pudo firmar: Miguel Blasco. =  El Magistrado D. El pidió Abril 
votó en Sala y no pudo firm ar: Miguel Blasco. =  Ramón 

,Polanc0.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en la G ac e

t a  d e  M a d r id , expido la presente qñe firmo en Burgos á 14 
de Junio de 1904. =  Ante mí, el Secretario, J . Manuel Oapua.
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Ju zgad os de prim era in sta n c ia .

ALMANSA

D. José María Rey Heredia, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que á instancia de D. Emilio 
Cuenca Martínez, D. Fidel de la Horra Uribe, D. Claudio Ros 
Alvaro, D. José Ibáñez de Navarra y de la Encina, D. José Ma
ría Galiano Pina y D. Francisco de la Encina y Clemente, ind i
viduos que componen la Jun ta de Beneficencia del Hospital de 
San Ildefonso, de esta ciudad, el primero Alcalde Presidente del 
muy ilustre Ayuntam iento de la misma; y el segundo, R egi
dor Síndico del mismo; el tercero, Cura propio de iá iglesia 
parroquial de esta ciudad, por sí y en representación del se- 

- ñor Cura- párroco de la de San Bartolomé Apóstol, y San Mi
guel Arcángel, de la ciudad de Valencia; el cuarto,’ Capellán 
de dicho Hgs1 ital;^y el quinto y,sexto, individuos dé la fam i
lia á que perteneció el muy ilústre Sr. D. Pascual María Cuen
ca y Sánchez, se sacan á venta qn pública subasta, bajo las 
condiciones que luego se dirán, las siguientes

F I N O  AS

1.a Uñar posesión, conocida con el nombre de labor de Olu- 
la, que 1 iene de cabida de cuatrocientas cincuenta fanegas de 
tie rra  secano, cóii su casa de labor y una balsa,incluyendo todo 
en dicha cabida, que reducida al sistem a métrico, con arreglo 
al tipo fijado por el Gobierno de la provincia de Albacete, lo es 
de trescientas quince hectáreas, veinticinco áreas, diez cen ti
áreas, situado todo en este térm ino, partido del nombre de la 
posesión, ó sea Olula; lindante: por Norte, con tierras dé don 
Daniel Ros, D. José Alcaraz, Sr. Marqués de Montortal, monte 
público, cerro de la Era, charcos del Paraíso y camino de las 
Hoyas; por Mediodía, con tierras del Sr. Marqués de Montor- 
tal; monte público, canalizo Hondo, loma de Umbral, sierra 
de Santa Bárbara, y tierras de José Tomás; por Levante, con 
tierras de Daniel Ros, del Sr. Marqués de Montortal, monte 
público, pinos de la Torre, Almadón, loma del Umbral, sierra 
de Santa Bárbara y camino de las Hoyas; y por Poniente, con 
tierras del Sr. Marqués de Montortal, monte público, cerro de 
los P inares, cerro de la Fuente y  tierras de D. José Alcaraz; 
siendo el tipo fijado para la subasta de esta finca la cantidad 
de treinta m il pesetas. '

2 .a Otra posesión titu lada labor de «San Benito», situada 
en los térm inos de Almansa y Ayora, partido de San Benito, 
con su .casa, de cuarta clase y derecho a,l pozo que tiene en 
frente, de la cabida dé cuarenta, cahizadas y m edia, ó sean, 
ocho de prim era clase, veinticuatro de segunda, y ocho y m e
dia de tercera, todas en el térm ino de Ayora, que hacen vein
te hectáreas, diecinueve áreas, cincuenta y cuatro centiáreas; 
y doce fanegas, seis celemines en el térm ino de Almansa, que 
con arreglo al tipo fijado en la provincia de Albacete para la 
reducción del sistem a métrico, hacen ocho hectáreas, setenta 
y cinco áreas, setenta y una centiáreas; y linda: por Norte, 
con tie rras deH . Celestino Cuenca, D. Francisco Ulloa, don 
José Rodríguez, Sr. Marqués de Mpptorta], D. José Puigm ol- 
tó, D. Pedro Saux, t í /  Antonio Martínez y D. José y D. Anto
nio Casabuena; por el Sur, con camino del' pozo y tie rras de 
D. Pedro Sañda, de D. Pascual y D. José Puigmoltó, D. An
tonio Naválón, t í  A Asunción Ulloa, D. Rafael Ossa y D. José 
Martí; por Este, con tierras de D. José Sánchez Cámara, don 
José Rodríguez, t í .  José Puigmoltó, D. Antonio Navalón, don 
José Gutiérrez, D. Pascual Puigmoltó, acequia, camino del 
Mediodía de la Laguna, y tierras de D. Félix María Jalieu; y 
por Oeste, con camino le  enmedio de la Laguna, era del P ra- 
dón, camino del Llano, línea del ferrocarril, acequia, zanja y 
tierras de D. Antonio Navalón, D. Miguel Alcaraz, t í .  Pedro

í Sánchez, D.a Josefa López; y I). Antonio Catalán; siendo el 
tipo fijado' para la subastá de esta finca la cantidad de cuarenta

* mil pesetas i
Cuya subasta tend rá  lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, sito en la plaza de San Agustín, sin número, piso 
principal, el día 11 del próximo mes de Julio, y hora de las 
once. ,? /

Para tom ar parte en la subasta será requisito indispensa
ble que los licitadores de la labor de «San Benito» depositen 

; en la mesa de este Juzgado previam ente la cantidad de dos
• mil pesetas, y Tos de la labor dé «Cíu la» lá de "mil qui ni en ta s '  

pesetas, cantidadeAqiíe representán el cinco por cfento’de los 
tipos señalados para la subasta de dichas fincas; debiéndose 
.conformar con los títu los de propiedad p resen tados/sin  que 
sea admisible al rem atante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defecto de los mismos, los cuales quedan de m ani
fiesto en la Escribanía del autorizante con el pliego de condi 
ciones para instrucción de los que quieran interesarse en la 
subasta á  que han de sujetarse ios rem atantes; y se hace cons
ta r  tam bién que diclka Jun ta  de Beneficencia se reserva el de
recho de aprobar el rem ate.

Dado en Almansa á 14 de Junio de 1904.=José María Rey. 
P. 8. M /Teoddlfo Cid. 1638-X

. : ALMERÍA , ■ • \

En la causa que sednstruye en este Juzgado sobre lesiones 
inferidas á Antonio Sánchez Becerra, de esta vecindad* se ha 
mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, don 
Ricardo Pavón Rosales, en providencia de hoy, se cite por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r iid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia á Juan  Rico Romero (a) E l Pastelero, para que compa- 
rezca en este Juzgado dentro del térm ino dé diez días, para 
recibirle declaración en expresada causa.

Y con el fin de que esta cédula se inserte en dichos perió
dicos para que sírVa de citación en forma al Juan  Rico, los 
expido en Almería á 8 de Junio de 1904.=:El Actuario, Licen
ciado José Roda Rodríguez. • JO —4922'

/  ^BARCELONA—B ARCELONETA

# D. Antonio Real y Casabuená, Juez de instrucción del< d is
trito  dé la Barceroneta de esta ciudad.

En virtud de la presente, qué se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre coacciones contra el sujeto herrador co
nocido por Tomás, que vivió en el piso tercero, puerta primera ,
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4e Ja casa donde está la estación del' tranvía en la calle del 
Clót -dó San Martín de Provensals, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término-de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oflcial de la pro  ̂
vineía, comparezca ante dicho Juzgado para la,práctica de una 
diligencia de j usticia; apercib-ido.de que si deja de verificarlo. 
gerá declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey Don Alton- 
soXUI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza* 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1904;—Antonio Real.=  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—-4923,

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Barceloneta de esta capital.

' En virtud de la presente, que se expide en méritoe de la 
causa criminal sobre tentativa de hurto contra Joaquín Torre 
Grane 11, hijo de Antonio y de Antonia, de dieciséis años cum
plidos, natural del Pueblo Nuevo, domiciliado en San Martín, 
carretera del Cementerio, 21, segundo, segunda puerta, y cu
yo actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desdo la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de. justicia; áper^ 
eibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X (II (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
públ Tea y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado,

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1904.=Antonio Real.=: 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—4924-

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa Cri

minal sobre estafa contra José Bonal Por tola, vecino que fue 
Ésplugas de Llobregat, de treinta y nueve, añoŝ  de edad, sol
tero, del comercio, estatura regular, color sano, de complexión 
robusta, calvo; usa bigote rubio; ojos verdes azules, voz algo 
opaca; tiene una cicatriz en el labio superior, viste decente
mente y fué apoderado de la fábrica de pianos dex<Viuda de Pe
dro Estela», sita en esta ciudad, y cuyo Bonal habitaba en la 
calle de la Carretera, núm. 11, de dicho pueblo de Esplugas, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza/al 
mismo, á fin de que dentró del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará él-perjuicio4  que hubiere 
lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.'), ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de referido procesado José Bonal Portolá.

Dada en Barcelona á 10 de Junio de 1904.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Víctor Fons. JO—4925

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido, en providencia de este día dictada en méritos de 
causa seguida en este Juzgado sobre desacato contra Rafael 
Morenote López, ha acordado se cite enjegal forma al testigo 
Manuel Martínez García, de estos vecinos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 4 de Ju^io,próximo y hora de 
las trece, comparezca ante la Audiencia de Granada, á 'fin de , 
qué asista al juicio oral señalado en dicha' qausa; bajo aperci
bimiento que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Baza 11 de Junio de 19Q4;=E1 Escribano, C. S., Rafael 
Martínez; JO—5944

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez dé instrucción d»ésta? 

capital y su partdo.
Por el presente se llama á Mariano Gómez y Gasol* vecino 

de Madrid* y habitante que ha sidoven la calle de Huerta del 
Bayo, núm. 11, piso tercero, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, cuyo sujeto ha residido también tempo
ralmente en esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la publicaéión 
del preseente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado A prestar declaración en causa criminal que contra el 
mismo instruyo por injuria y calumnias, al vecino de esta 
ciudad I). Rafael Franco y López; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que ̂ hubiére lugar.

Dado en Ciudad Real á 9 de Junio de 1904.=:Bernardo Her
vás. =P.-S. M., Domingo María Bermeo. JO—4926

CHELVA
En virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez de instrucción de 

este partido en el sumario sobre falsedad en expedientes de 
fallidos, se requiere á los contribuyentes, cuyos nombres se 
consignan al final de la presente cédula; y á los» herederos de 
los fallecidos, para qué en el término de los ocho días siguien
tes al de la publioación de aquélla exnel Boletín oflcial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . presenten en este Juz
gado los recibos de contribución territorial satisfechos en los 
pueblos de Calles y Domeño de la segunda zona de recauda
ción de este partido judicial y los trim,eátr!es y años á q ue eo- 
rrésponden,. cuyos recibos también son expresados á conti
nuación.

Chelva9 dé Junio de 1904~E1 Escribano accidental, Mi
guel Rogér. JO—4927
RELACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES Á  REOIBÓSVDE ÜONTR'IBXJCÍÓÑ

L q u e  s e  r e f i e r e  l a  p r e c e d e n t e  c é d e l a  

v , Cuarto trimestre>;de l89T éi98t
Tomás Estovan. ■
Joaquín Llaosa.
Celedonio Martínez.
Vicente Zapater Coín.
José López López.
Pedro García García.

Cuarto trimestre dé WM á
Miguel Balaguer Cortés.
Manuel Domingo Sánchez .

Manuel López Porter.
* Francisco MorénoEsteban.
Mariano Orero.
Manuela Pérez Balaguer.
Antonio Juan Ramón. _ . : ;
Vicente Pons.:
JuanEunquet.
Marta Herráiz.

Cuarto trimestre (le 1893 ú 94.
J oaquín Este van Vivel.
Domingo Orts. ; ;j
José López Valeré v 

. c María García Poleta.*
Antonio Lázaro .

Primero, segundo y tercero trimestre de 1897 á 98,
Vicente Herrer Belenguer.
José Gunca, sus herederos.
Francisco Roger Tortajada.
Juan Solar Viana.
Tomás Solar Moreno.
Antonio Romero Martínez.;
Juan Cruz Pamblaneo, como heredero de Juan Pamblanco.
Todos cuyos contribuyentes se hallan en ignorado'pa

radero.
GIJÓN—ORIENTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez. de instrucción 
del distrito1 de Orienté, én proveído de hoy, dictado en carta 
orden de la Superioridad, por la presente se cita á Juan López 
Fernández, su madre Generosa Santa Olaya* Juan López, her* 
mano del primero, y Camilo Paulus Bochair, para que á las 
once de la manana del 22 del - actual, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Oviedo, con el fin de asistir á las se
siones del juicio oral en causa que por lesiones se siguió en 
este Juzgado contra Juan López;-¿bajo las penas que- estable
ce la Ley i > •••• *

Gijón 11 de Julio de 1904.—El Actuario, Tomás Guísasela 
y Oríes i * JO—5046

GRANABAIS AGRARIO-
Én el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagra- 

rio, de esta.ciudad, y  Eaeribanía de mi cargo, se siguen nutos. 
ejecutivos á instancia del Procurador D. Antonio- López Ca
rretero, en nombje jde, D, Antonio María Afán dei' Ribera y I 
Rodríguez, contra el Sr. Conde Jenaro Caracciolo de Torehia- 
rolo, sobre cpbrp,dé ciuqoñiil pesetas* de principal,; intereses 
legales-y las-costas,, en los.euales, con fecha 3 de Septiembre 
del año último, se. dictó auto despachando Ja ejecución: inte
resada, y  que ¿no ̂  siendo, conocido el domicilio deí deudor, ,sq 
practicase el requerimiento de pago y citación de remáte en 
la forma prevenida en los,.artículos 269 y 1.460 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y con el fin de que quede citado de remate en, forma el ex
presado deudor Sr. Conde Jenaro Caracciolo dé Torchiarolo, 
cuy o domicilio se ignora,para que enel término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga á la ejecución si le convinie
re, expido la presente; haciéndose constar que ha practicado 
el embargo de sushienés sin el previo requerimieato de pago; 
y la firmo en Granada á 7 de Junio de 1904.r=El Actuario, 
Emilio León. 16,28—X

i LALÍN
| D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez. 'dé ihér
ftrucción de este partido. y ; ^
; Llama y emplaza á José Buján, vecino, según se dico, de 
'Palas de Rey, y en la actualidad en ignorado paradero, de las 
•señas y circunstancias que al último se expresarán, para,tque 
dentro del término de ocho días, contados desde la última in- 

Jserción de la presente en los Boletines oficiales de las provin
cias de Galicia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juz- 
j gado á prestar dqclaración indagatoria en sumario que se~ le 
'instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de quê  
Jen otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
.que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 
í A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás, indivi- 
| daos de la policía judicial procedan á su busca y captura, po- 
• niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 8 de Junia«de l9()4.=:R1. Cayetano Vázquez.~ D. S. O., 
P. S., Nicasio Blanco. JO—4928

Señas del procesado.

1 Estatura corta, cara redonda, barbilampiño, como de die- 
I ciochq á veinte años. ó

LA RAMBLA
D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta ciudad, en funciones de primera ins- 
i tancia de este partido, por incompatibilidad del propietario.

Hago saber: Qué por D. Luis % María Regife Hidalgo, Re*
¡ gistrador de la propiedad interino que fué dél tercer dis

trito de Mindanao, Surigao (Fifipinas), se ha presentado ins
tancia en éste Ju^gadp solicitando la devolución de la fianza 
que para garantir dicho cargo constituyó en metálico en la 
Administración d.e Hacienda de*Surigao (Filipinas). ,

Y á  losufectos del art. 2.° del Realtfiqcretb de 20 de Sep
tiembre de 1899, én relación con la Real ofdén déJJl de Di
ciembre del mismo año, inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  del 
día 29, cito por el présente edicto á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra dicho señor, para que compa
rezcan ante este Juzgado á ejercitarla en el término de un 
mes, á contar desde la insercióh de esté edicto en la G a c e t a  
de  M a e r i d . ' , .

Dado en La Rambla á 8 de Junio de 1904.~Juan de Rqjás: 
El Secretario de Gobierno, Celestino Aguilar.

JO—4929
LLERENA

El Sr. D. José;TéÍlería y Urristiá; Juez dé instrueción del 
partido, en providenciá dé este diá, dictada en la causa que 
se sigue en este Juzgado por juegos prohibidos, cuyo hecho 
ocurrió en la villa de Azuaga, á las veintitrés del día 22 de 
Enero último, ha mandado se cite al procesado Diego Gacillas 
Blanco, cuyo paradero se ignora, a fin de q¿e dentro del tér
mino de% diez días comparezca en 1 a Sala" Audiencia de esté 
Juzgado á prestar declaración cómo tal pToéésado en rnencio- 
nada causa; apercibido de que si no ' ÍÓ'.v^riftca^en expresado 
termino, que principiará á correr desde el día siguiente al en 
que aparezca inserta esta cédula, le parara el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo á Ley.

T para que tenga lugar la citáóiófi acórdada, expido la pre
sente cédula y la firmo en Llerena á 6 de .Junio de 1904.:=E1 
Actuario, Vicente Márgale jo Tobéñas. JO—4930

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prime 

ra instancia del distrito de la. Universidad de esta Corte, sé 
hace públicp el fallecimiento, ai parecer intestado, de D.a Ma
ría dél Carmen Enrile y Labraqué, natural dér Cádiz,, en cuya 
ciudad falleció eL 25 de Diciembre de 1902, hija legítima’ de 
p . Francisco y de D.â  María del: Rosario, de ochenta y dos 
años, viuda dé D. José Enrile, Marqués -de Casa Enrile, y se 
llama á los parientes que se crean con igual ó mejor derecho 
que su primo hermano D. Francisco. Javier  ̂de Enrile y de 
Espeleta, que pretende la declaracióa de.herederos, á fi* de 
que.dentro del término de treinta días comparezcan ante'este 
Juzgado á^ejereitar el derecho de que se crean asistidos; baja 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 1 ugaT.

Madrid 11 de Junió dé 1904.r=Serantes.—Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. ’ ; 1636-—X

Es copia para insertar en la G a c e t a  de  M a d r id . = V . °  B,° 
Serantes~Ante mí, Fermín Suárez'y Jiménez.

M U R O S  :  "

D. Ernesto Sánchez Táboada* Juez dé instrucción de esta 
villa de. Muros *y su partido. L

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Pedro Albela González|, casado, y fie,las demás señas que á con
tinuación se expresaran, vecino de‘la parroquia de Santa Co
lumba de Camota, ausente en la, actualidad en ¿ignorado pa
radero, para que dentro del término.de diez días, que se con
tarán desde el en que tenga efecto la inserción de otra igual 
requisitoria.,en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de instrucción, á la hora de diez 
dusu manana, á fin de que pueda llevarse á efecto la celebra
ción del juicio oral por el Tribunal de Jurado en la menciona
da causa; apercibida, de. que en ôtro* caso ésta seguirá sustan
ciándose y se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar* en Derecho.

Las señas personales del indicado procesado son das que 
á continuación se expresan.

j  Dada en la villa de Muros á 10 de Junio de 1904.=:Ernesto 
Sánchez Taboada.=Ante mí, Gumersindo Mayo y Martínez.

JO—5057̂
Señas del procesado-Pedro Albela.

Es mayor de veintinueve ^años; está casado con Manuela 
\ Formoso; es alguacil cesante }  cantero; hijo de José y Manue

la, natural y vecino de Santa Columba dé Camota, en el tér
mino ihunicipal dél mismo nombre.

O R G I V A
' D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido." ’

Por el presente edicto cito¡ llamo y emplazo á I). Antonio 
Tovar Domínguez, Secretario que fué del Ayuntamienio de 
Soportujar, para que en el término de diez día,s, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro- 
viucia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar la conveniente declaración en la causa que se sigue 
sobre falsedad de documento público por el Ayuntamiento del 
pueblo de Soportujar; bajo apercibimiento que de no ver Li
mar lo le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.
■ Dado en a rgiva á 8 de J unió de 1904.—Antonio Núñez de 
Castro.—Por su mandado,.Manuel Gómez. J0 —4931

 S E G O V I A
I D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de 
| esta ciudad y1 su partido.
| Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía del que au- 
ftoriza se siguen autos de juicio universal sobre adjudicación 
¡de bienes  ̂pertenecientes á la fundación hecha por D.a María 
¡Vela, vecina.que fué de Mozóncíllo, promovidos por el Pro- 
I curador D. Santiago Páramo, en nombge de D. Andrés Pérez 
¡Pesquera, vecino de Zarzuela del Pinar, quien se creé con 
I preferente derecho á dichos bienes, en virtud de su parentesco 
! con la fundadora, que, según el árbol genealógico presentado,
¡ es el de décimotercero grado civil, por descender dírectá- 
|mentc.de D. Francisco Antón, primo carnal de la causante.
| Esta señora había otorgado testamento en 9 de Junio de 1609,
I en unión de su ipárido Juan Pérez el Mayor, ante el Escribano 
I que fué de Mózoncilld D. Sebastián González; en virtud de 
( cuya disposición testamentaria fundó en la iglesia de San 
¡ Juan dehexpresado pueblo una capellanía colativa,.con earga 
4 de tres misaB cada semana para siempre jamás, sobre toda la 
f heredad de-tierras que-la pertenecían en el lugar de Escalona^
¡ estableciendo qüe ûs patronos jas' arrendasen, y con su pro- 
: dueto se diera al .Capellán cada año cien fanegas de trigo 
\ mocho, dándole al efecto poder amplio para cobrar, y con el 
; sobrante de las rentas f undó, así bien una obra pía con objetó 
f de que cada año se^áistribuyeran treinta fanegas de trigo ”en- 
j tre los pobres de Mozoncilío y Escalona, prefiriendo á sus pa- 
.i rientes; disponiendo asimismo que si- hubiese sobrante se dis- 
' tribuyera en ca^ar huérfanos, dando á cada uno veinte duca- 
* des; y, por últimó, aparece de la copia del testamento obrante 

en:autos-que, ségún voluntad de la testadora, deberían dis
frutar de la capel lanía y de los demás beneficios de Ja obra 
pía sus parientes, más cercanos, prefiriendo á los de la línea 
paterna y á ios que* de entre éstos, estuviesen ordenados ó 
pudieran ordenarse de misa.

 ̂ Y en providencia de 11 del actual, se ha acordado llamar 
por medió de este tercer edicto y por término de,treinta días, 
á contar-desde la fecha de su publicación en ¡a G a c e t a  d s  
M a d r id , á los que se crean con derecho a lob bienes de refe
rencia; bajo apercibimiento de que no sera oído en este juicio 
el que no comparezca dentro de este último plazo; ndvirtiéh- 

- doso qué han comparecido en dichos autos, alegando derecho 
á los bienes de referencia, D. Remigio Alvarez Matalranz, 
vecino de esta ^ciudad, represeqtódo por el Procurador don 
Leandro Sancho,. en virtud dé :su 'parentesco en duodécimo 
grado civil con el padre de la fundadora D. Pedro Vela, y'dé- 
cimotercero con la misma fundadora, según el árbol genea
lógico presentado; D. Pedro Calvó Núñez, vecino de Zarzuela 
Ú e 1 Pinar, represéntadq por el Procurador D. Esteban Alvar ez 
Ginovés, en virtud dé su parentesco en décimo grado civil 
qon el padre de la fundadora D.a María Vela, y en undécimo 
con ésta, según el árbol genealógico presentado; y D. Manuel 
Antón, vecino de Perogprdo-Madrona, representado por el 
Procurador D, Toipós Huertas Illera, que aún no ha presen
tado documentos que justifiquen su derecho. ^

Dado en Segovia á 14 de Junio de 1904. =  Pedro Diez Vi
llalobos.■.=Juan B. Copeiro del/Villar. JC—257

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
¡ Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de
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las diligencias á cumplimiento de una orden de la Su
perioridad, dimanante de la causa criminal instruida en el 
presente Juzgado por el delito de hurto contra José Agustín 
Águila Cabestany, de treinta y cuatro años de edad, hijo de 
José y María, casado, peón, con instrucción, natural de Riba- 
rroja, vecino que fué de esta capital, cuyo actual paradero y 
dentós circunstancias personales se ignoran, y por hallarse 
comprendido en el núm 3 0 del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, se ie c t , llama y emplaza á fin de que 
dentr^del término de diez días, á contar desde la inserciór 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r d  y  Boletín oficial de 
esta provincia» comparezca ante el presente Juzgado con ob
jeto de ingresar en las cárceles nacionales de esta ciudad j  
llevar á cabo con él cierta diligencia; apercibiéndole caso di 
no hacerlo, en ser declarado rebelde, y pararle los perjuicios 
£  que en Derecho haya lugar . , . . ,

'■ A l propio tiempo, ruego á las. Autoridades y  mando á los 
■ agentes de-la policía judicial procedan & la busca y capture 

de indicado procesado, conduciéndolo en su caso á las indica
das cárceles y á mi disposición.

Dado en Tarragona á 7 de .Junio de 1904,=Max m ane 
Bravo.= P o r  mandado de S. S., Enrique Andreu.

■ .J0—4935

TORRELAVEGA

D. Ceferino Mendaro y Gutiérrez, accidentalmente Juez de 
instrucción del partido de Torrelavega.

Por el presente se cita á Juan Castellano Castellano, M i
guel Peña García, Alonso Castellano, Federico Mira Valera, 
Benigno González Jardón, Dolores García González, Manuel 
López y á Gabriel Sáinz, cuyas circunstancias, así como su 
actual paradero, se ignoran, para que el día 27 del corriente 
mes, y  hora de las once, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Santander, á fin de prestar declaración en las se
siones de juicio oral de causa sobre lesiones contra Emilic 
Sauz Mercad al; apercibiéndoles „ que de no comparecer se les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Torrelavega á 14 de Junio de 1904.=Oe erino Men
daro. =rEl Escribano, Ldo. Vicente Muñoz. JO—5068

TORROOS

D. Mariano García-Puente y  Abelíán, Juez de instrucción 
de este partido.... .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Teiesforo Luengo Carrasco, de veintiún años de 
edad, soltero, silletero, natural de Casillas (Avila), cuyas se
ñas se detallan á continuación, y cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
t i  siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  r  M a d r id  y  Boletín oficia l de esta provincia, 
comparezca en ia Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de hacerle saber la resolución dictada por la Superioridad en 
el sumario que contra el mismo se instruye en este Juzgado 
por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los Agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición al referido 'procesado. 1 ' or

Dado en Torrijos á 4 de Junio de 1904.=Mariáno García- 
Puente— P. S. M., Bernabé Bajo. JO—4936

Señas del procesada.

Ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno; viste pantalón 
de pana á cuadros negros, camisa blanca, blusa azul y usa á 
la cabeza boina azul.

VALM ASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valipaseda.

Por 1a, presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y bus
ca al procesado" José Fernández, cuyas señas y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de emplazarle en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.  ̂ ■ ' ■ - < •

A i propio tiempo, y en nombre dé S. M. el Rey Don A l
fonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, para que procedan á la busca y captura de 
José Fernández y Fernández, y sí fuese habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional. -

Dado en Valmaseda á 7 de Junio de 1904.=:Jacobo Girál- 
dez.=An te mí, Isidro Luis de Asna. JO—4932

V A LLA D O LID —PLA ZA

En virtud de providencia dictada por el Br. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza, de esta ciudad, se cita á una 
tal María Fernández, como de unos cuarenta y cuatro años de 
edad, baja, gruesa, mal vestida* que se dice vivía en la calle 
de la Estación, letra T, la cual el día 11 de Mayo último em
peñó en la casa de préstamos de la calle de la Solanilla unas 
polkas de oro con diamantes de la propiedad de Luisa Marga- 
reto, esposa de Ambrosio TrifÓn, para que - en el término de 
quinto día, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirla declaración en la causa que 
se instruye sobre sustracción de dichas polkas, con su estu
che, contra Guadalupe Díaz y Máxima Herrero; bajo apercibi
miento que de no comparecer la parará ei perjuicio que haya 
lugar. .

Dada en Valladolid á 9 de Junio de 19Q4.=Ei Actuario, 
Celestino Siiárez. JO—4917

VICH

IL  Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Víeh y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruyo sobre hurto contra Matías Font Soler, 
4e veintinueve años de edad, soltero, labrador, hijo de José 
y  Antonia, natural de Riúprimed, sin domicilio, apodado 
Grandet, y sin instrucción, hoy de ignorado paradero, se en
carga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial, procedan á la busca, Captura y  
conducción á las cárceles de este partido de dicho Matías Font 
Soler, cuyas demás señas del mismo son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos azul claro, nariz y boca regulares, viste blu
sa negra, pantalón de pana bastante usado y calza zapatos 
negros.

A4propio tiempo, se cita y  llama al referido procesado Ma
tías Font Soler, para que dentro el término de diez días, á

contar desde la inserción de la presente' en • el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de.rejas á 
dentro en las expresadas cárceles; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar con arreglo á Derecho si nodo verifica. -

Dada en Vich á 6 de Junio de 1904.=:BasiÍio Cinto Martí- 
nez.=Por mandado de S. S., Salvador Sola. ' JO—4918

  V ILLALTAN D O

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que en la causa criminal que instruyo por 
hurto de un pollino al vecino de Quintanilla del Monte Lázaro 

- Gómez, he acordado se proceda á la buscft, deleitado pollino, 
cuyas senas se detallan á continuación, y detención de la per-' 
soáa ó personas en cuyo.poder se- encuentre si no justifican su 
legítima procedencia,"poniendo uno y  otras á disposición de 
este Juzgado.

Por tanto, ruego y requiero á todas las Autoridades,, tanto 
1 civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro

cedan sin demora á la busca del mencionado pollino, y.deten- 
: eión de las personas en cuyo poder se encuentre, pues en ello 

está iiteresada la buena administración de justicia.
Dad en Villalpando á 8 de Junio de 1904. =  Lorenzo San 

Juan = P .  S. M.,, Teófilo Alonso.. ■ ' ■ JO—4933

Señas del pollino.

i Dos años, pelo blanquizano, rayas negras en los corbejo- 
nes, alzada cinco cuartas y media, pescuezo corto, en el lomo 
una raya negra desde ia cola á la cruz, haciendo cruz, rozadas
las manos de las trabas. . -

V ILLAR C AYO

El Sr. D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de este día dictada en la 
causa que se instruye contra Julián Arrióla Arüáiz y otros, 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones, ha acordado se cite 
á Ventura Rodríguez López, de veintisiete años de edad, sol
tero, jornalero, natural de San Juan del Campo, Daniel Gon- 

j  zález Cienfuegos, de Veintisiete años de edad, solteio, jorna
lero, y Ramón López Iglesias, jornalero, natural de Esperan
te, provincia de Lugo, los cuales han tenido su residencia en 
San Martín de Dou, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa.

Y  para la citación de dichos individuos, á quienes se les 
advierte que tienen obligación de comparecer, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la Ley, firmo la presente en V illar- 
cayo á 7 de Junio de 1904.=:É1 Escribano, Ldo. Luis Díaz 
Calderón. JO— 4919

VITIGUDINO

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de V i
tigudino y su partido.

Por la presente requisitoria ruego, encargo y mando á to 
das las Autoridades de la Nación é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y retención, en su caso, de los 
semovientes que á continuación se reseñan é indican sus le 
gítimos duéños, los cuales han sido hurtados en la noche d e l , 
19 para el 20 de Mayo próximo pasado ó sus inmediatos y an
teriores á ia primera de dichas fechas, del término de Villavie- 
ja, y  caso de ser hallados los pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas que los conduzcan si de 
una manera suficiente no acreditan su legítima adquisición; 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo en averigua
ción del autor ó autores de su hurto.

Dada en Vitigudino á 7 de Junio de 1904.=Francisco Ote
ro. = D . S. O., Juan González. JO—4934

, Ds José Moro Estévez.

Una caballería menor, hembra* negra, un poco rucia, de 
cuatro años de edad y corta alzada.

De Ángel Bemol García.

Otra burra blanca por las berijas, alzada regular, por bajo 
del cuadril izquierdo un grande costurón, con cría, también 
hembra, negra y mohína.

De Manuel García Sánchez. ,

Otra burra cerrada, pelo negro, alzada regular y rozada de 
la collera.

De Francisco Moro Montero.
-i

Otra burra cerrada, pelo rucio, alzada corta, mutilada los 
costillares hasta la cabeza, con una cría macho de un año, ne
gro, pardo, mohíno y alzada regular.

De Tomás Manzanera.

Un burro de cinco años, pelo rucio, alzada pequeña, ente
ro, abiertos los cáseos de las manos y herrado de las mismas.

V ITO R I4

D. José Sabas Izaguirre é I^ure, Juez de intruceión déla 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos primero y tercero de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal y su art. 835, se cita, llama y emplaza á José María Varela 
Expósito, de treinta y tres años de edad, casado, mozo de 
tren, hijo de Carmen y de padre desconocido, natural de Sa
rria, y vecino de Miranda de Ebro, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, comparezca en este Juzgado para notificarle y llevar 
a efecto su prisión provisional, y además para notificarle el 
auto dictado en 17 de Mayo último, por el q ue se declaró ter
minado el sumario criminal que sé le sigue en unión de otro 
por el delito de hurto, citarle y emplazarle para ante la A u 
diencia provincial de esta ciudad, y requerirle para que nom
bre Abogado y Procurador que le defiendan ©n dicha Superio
ridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parara el perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de mencio 
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 9 de Junio de 1904.=José Babas Izagui- 
r re .= P . Si M., ante mí, Pedro del Moral. JO—4920

ZARAGOZA—PILA R

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar del Zaragoza.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado José González Rodríguez, de quince años de edad, 
soltero, albañil, hijo de Jorge y  de María Biasa, natural y ve
cino de esta capital, cuyo actual paradero se ignora,, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte ,1a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
o f ic ia lde esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto Je que pueda 
notificársele el auto de prisión dictado contra el mismo é in
gresar en las cárceles de esta ciudad en méritos de la causa 
que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta capital á disposición de est® 
Jucgado del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 7 de Junio de 1904.=Manuel Marina. 
Luis Moliner. JO—4921

Jurisdicción de Guerra.

A LC A LÁ  DE HENARES

D. Federico Rubio de Calis, primer Teniente del regi
miento Lanceros de'la Reina, 2.° de Caballería, Juez instruc
tor de este expediente seguido contra el soldado Pedro Cha
cón, de este regimiento, por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Chacón, natural de La Línea, provincia de Má- 
lága, hijo de Pedro y de Enriqueta, soltero, de veintitrés años 
de edad, de oficio carpintero antes de ingresar en el servicio* 
para que en el término de treinta días, contando desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Príncipe 
de Asturias, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta de deser
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio qu® 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades4, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Pedro Chacón, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Mayo de 1904.=Federico 
Rubio de Celis. JG— 1349

BADAJOZ

D. Juan Almeida Vizcarrondo, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Castilla, núm. 16, Juez instructor del 
expediente que de orden superior instruyo al soldado Antonio 
Lobato Capdepón por falta á la concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
,Lobato Capdepón, hijó de Antonio y de Dolores, natural d® 
Sevilla, de oficio panadero, dé veintiséis años de edad, estado 
solterb, y cuyas señas no pueden consignarse por no'figurar 
en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del eñ que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta ca
pital; á responder de los cargos que le resulten en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento deque de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A  la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares,dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en*Badajoz, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 5 de Junio de 1904.=Juan Almeida.
JG—1350

BARCELONA

D. Guillermo Rodríguez Roldán, Comandante del regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente administrativo de solvencia é insol
vencia del que fué músico de tercera del regimiento de Infan
tería de Albuera, núm. 26.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An 
drés Martínez Expósito, hijo de padre desconocido y de Ber
narda, natural de Prádano (Burgos), para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia l de la pro
vincia de Burgos, comparezca en este Juzgado, situado en el 
cuartel de Alfonso X III de Caballería, de esta plaza, para re
cibirle declaración; en la inteligencia de que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Igualmente, exhorto y requiero á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares, para que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) practiquen diligencias en busca del referido 
individuo, y ordenen .su presentación en este Juzgado.

Barcelona 7 de Junio de 1904.=Guillermo Rodríguez.
JG— 1357

D. Luis de Ramos Gómez, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor de 
este expediente seguido contra el soldado José Mitjana Rau~ 
ber por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Mitjana Rauber, natural de Fahus, provincia de 
Lérida, hijo de Francisco y María, edad veinte años, oficio la
brador, y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos regulares, nariz ídem, barba saliente,’ boca regular, 
color sano, frente regular, su aire natural, su producción se le 
supone, estado soltero, señas particulares ninguna, acreditó 
saber leer y escribir; para que en el término de treinta días, 
contados desde el día de la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residen
cia en el cuartel de Caballería de la Barceloneta (Barcelona), á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente; que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción simple; 
bajó apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar, '

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias én la busca y captura del acusado 
José Mitjana, y  en caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 1904.=:Luis de Ramos.
JG—1358
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BILBAO

D. Nicolás Moscoso del Prado y García Raquero, primer 
Teniente, del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y 
Juez instructor del expediente por falta á concentración, se
guido contra el soldado,Carlos San Martín Torregrosa.

Por la presente llamo, cito; y emplazo al soldado de este 
regimiento Carlos San Martín Torregrosa, natural de Barce
lona, hijo de Carlos y de Salvadora, de estado, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son desconocidas por no constar en la filiación, siendo 
su estatura la de un metro seiscientos cuarenta y cinco milí
metros, para que en el término de treinta días, á contar del 
en que se publique esta requisitoria,, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de San Francisco, que ocupa este re
gimiento, y se ponga á mi disposición á responder de los car
gos que le resultan en este expediente; bafo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procuren la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el 
citado cuartel, coadyuvando así á la buena administración de 
justicia.

Dada en Bilbao á 2 de Junio*de 1904.—Nicolás Moreno del 
Prado. J G—1359

CÁDIZ - ,r,

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
de Infantería Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el educando de 
música de este regimiento Francisco Vera Deán por la falta 
grave de primera deserción, é ignorándose su paradero, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, se presente á las Auto
ridades más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridadt s, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á Ja 
más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue este llam am iento á noticias del intere
sado, insértese en la G a c e t a  ¿ ¿ M A b m i).

Dado en Cádiz á 3 de Junio de 1904.—V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Enrique Cortés.^El Secretario, Estanislao Na
varro. JG—1351 ¿

CARTAGENA,
D. Julio Segura Navarro, primer Teniente del regimiento 

de Infantería España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente que, por faltar á incorporación; me hallo instruyendo 
al recluta procedente de la zopa de Yillafranca del Panadés, 
nüm. 46, y destinado á este regimiento, Carlos Beltrán Balet.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido Carlos 
Beltrán Balet, hijo de Pablo y de Gertrudis, natural de Sit- 
ges, provincia de Barcelona, partido judicial dé Villanueva y 
Geltrú, soltero, de véinte años de edad, de ofició comerciante, 
y  cuyas señas particulares se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de está requi
sitoria en la G a c e ta  de Maorid y Boletín oficial de lá pro- 
vidciá de Barcelona, se prese ule eh este, Juzgado á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente antes citado; bajo apércibiihieiito de que si ño com
parece será declarado eü rebeldía, parári lole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S /M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ,civiles como militares, 
para que practiquen activas gestiones en busca del referido 
Ciarlos Beltrán, y caso de ser habido lo remitan á esta plaza y 
á mi disposición, con las seguridades Convenientes, púas así 
lo tengo acordado en diligencia, de esté día.  ̂ •

Dada en Cartagena á 4 de Junio dé 'l904.=E l primer Te
niente, Juez instructor, Julio Segura. JG—1352

CASTELL DE FERRO
D. Francisco Ballesteros y'Sánchez, primer Teniente de la 

Comandancia de Carabineros de Granada, Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán' General de Andalucía 
para la formación de un expediente informativo, hago saber: 
Que el día 16 de Diciembre de 1903, el carabinero del puesto 
de la Alcazaba, de esta Comandancia, Francisco Escobosa Suá- 
rez, en el sitio de la playa denominado Puntilla de la Juana, 
y  á las dieciséis de aquél día, éñcontíó á dos viajeros llama
dos Modesto Pérez Fernández j  José López Vicente, que con 
una caballería que montabaq y por “haberse caído ésta al 
agua, fueron arrastrados por el temporal reinante, arrojándo
se el citado carabinero al mar con exposición dé su vida, con
siguiendo sacarlos; pues los esfuerzos dé los náufragos resul
taban estériles por ir uno envuelto en la capa y encontrarse 
ambos en la corriente del oleaje.

En vista de este importante servicio prestado á la huma
nidad, el Excmo. Sr. Capitán General, á instancia del Jefe de 
la Comandancia á que pertenece el Escobosa, ha ordenado la 
•formación de expediente que, exclareciendo los hechos, deter
mine si aquél tiene derecho.á ingresar en la Orden civil de 
Beneficencia. Si alguna persona tuviese que exponer algo que 
aumente ó disminuya la importancia del hecho referido, pue
de comparecer en este Juzgado militar, que tiene sii residen
cia oficial en Castell de Ferro (Granada), en el término de 
quince dias, contados desde la inserción del presente edicto 
en los periódicos oficiales, con el fin de prestar declaración en 
este expediente.

Castell de Ferro 28 de Mayo de 1904.^=Francisco Balles
teros. JG—1353

FERROL
D. Vito de Miguel ligarte,,primer Teniente del regimiento 

de Infantería Zamora, núm. 8,.y Vuez ínstrector del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or

den de 14 de Febrero último (D. O., núm. 35) el recluta del 
segundo batallón de la tercera compañía José Fernández Lo
renzo, hijo de Baltasar y de Rosa, natural de la parro -ula de 
San Félix, Ayuntamiento de Fuente Cal délas, provincia de 
Pontevedra, cuyas señas particulares no se citan por no cons
tar, á quien de orden superior instruyo expediente por de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamó, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término ~de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per 
juicio á que.hay a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exh/orto y 
requiero á todas las Autoridades,; tanto civiles como militares 
y já  los agentes déla  policía judicial para qn.o practiquen

i activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
I individuo, y caso de ser habido, lo remitan con las segnrida- 
I des convenientes al cuartel que ocupa la fuerza., de ese regí - 
| miento y á mi disposición, pues así io tengo acordado en pro- 
| videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Ferrol 4 de Junió de 19Q4.r=Vito de Miguel. JG—1354

GERONA

D* Francisco Martí Recio, primer Teniente del regimiento 
de Infantería San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta de concentración á filas se sigue con- 
tra el soldado del expresado Guerpo Antonio Peiro Escolano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo afeitado 
Antonio Peiro Escolano, natural del Real de Gandía, provin
cia de Valencia, hijo de Antonio y Josefa, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
se ignoran por no constar en la filiación, su estatura un inétro 
quinientos setenta y cuatro milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en éste 
Juzgado de instrucción, sito en Gerona, y á mi disposición, 

ara responder á los cargos que le resultan en expediente qué, 
e orden del Excmo. Sr. Capitán General, se le sigue por la. 

falta á concentración; bajó apercibimiento dé que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili
tar es y dé policíá )udicial, pará que pactiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Peiro Escolano, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de este regimiento ex
presado y á mi disposición/ pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. * ;  r r :

- Dada en Gerona á 6 de Junio de 1904.—FranciscoMartí.
;  JO—1363

INCA " ;
D. Enrique Uzquiano Leonard, primer Teniente del bata- 

: llón Cazadores Alba de Tormes; núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á la zona de Huesca, 
num /47, natural de Éripol, de la misma provincia, Fioréhcio 
Mata Jiménez. í

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al refe
rido Florencio Mata Jiménez, hijó de Florencio y dé María, 
soltero, de veintiún años de edad, jornalero de oficio; para 
que en el preciso término de treinta díaé, contados desdé la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en esté Juzgado de instrucción. Sitó eñffa cálle 
Dureta, núm. 3, de esta plaza, para responder á los Cargos qué 
le resultan en el expedienté que de orden del Sí. Teniente 
Coronel del expresado batallón Cazadores Alba dé Tormés, hú
mero 8, se le sigue por la falta de concentración á la expresada 
zona de Huesca á su debido tiempo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebel 
día, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militarés 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Florencio Mata Jiménez; y en caso de 
ser hábidó lo remitan á este Júzgáde V á mi disposición, pues 
así lo tengo acórdádo én diligencia dé éste día; - - ¿L-V - ó 
: Dada éñ Inca á 3 dé Junio de 1904.r=:V.0-B^—El primer
Teniente, Juez instructor, Enrique Uzqüiáno.=:El Secretárib, 
Félix Trébol. JG—1364

— ......

D. Antonio Martina y Guzmán, primer Teniente del bata
llón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta de la zona de Huesca, 
núm. 47, José Ardamy Sopeña, por fáltale concentración á la 

-misma. ; ^ ^  '• : ■ '
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Ardamy Sopeña, recluta, natural de Benavente, provincia de 
Huesca, Juzgado de primera instancia de Benabarre, hijo de 
Ramón y de Dominica, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, de un metro quinientos noventa milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación- de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe, del batallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, se le 
instruye por la falta de concentración á dicha zona á su debi
do tiempo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. *

A Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

de policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en 
uséa del referido José Ardamy Sopeña, y en caso de ser ha

bido lo remitan á esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Inca á 4 de Junio de 1904 --V .* B.°:=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Antonio Martiná.=El Secretario, 
Jesús Muro. JG— 1355

LA CORÜNA '
D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del ter

cer regimiento Artillería de montaña,' y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Santiago Froilán 
Troche Rivas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al men- . 
cionado Froilán Troche Rivas, hijo dé Juan y cíe Valentina, 
natural de Ordenes, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de ídem, provincia de La Coruña , región militar de Galicia, 
de veintidós años de edad, estado soltero, oficio curial, y cu 
yas señas personales no se expresan por no apárecér consig
nadas en su filiación, para que en el término dé treinta días, ; 
contados desde la publicación de éstaTeqúisitoria-éñ la G a g e -  ; 
t a  de M a d rid  y Boletín oficial de ésta provincia, sé presenté 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, de 
esta plaza, á responder dé los cargos que le resultan én el ex
pedienté arriba mencionado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siv- 
guiándosele el perjuicio á que haya lugar. ó

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía \udicial, para que prae- 

; tiquen activas diligencias en la büp,ca y Captura del acusada 
, Froilán Troche "divas, y caso de feer habido se le conduzca &
I esta plaza á mi disposición, con ias seguridades convénléntes, 

conformé io he acordado en diligencia dé esta fecha»

Dada en La Coruña á 6 de Junio de l904.=Francisco Lo- 
reGzo. , JG—1360

, D. Agustín Brapas Deibe, Capitán de la zina de recluta- 
Q P ?  Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe

diente judicial qué sé instruye en averiguación del paradero 
del recluta excedente dé cupo del reemplazo de 1901, poí el 
Ayuntamiento de San Pedro de Oza, José Martínez Sánchez,

Por lá presénte cito, 11 afilo y emplazo al recluta José Mar
tínez Sánchez, hijo de Antonia y de Felipa, natural de Rebo- 
redo, partido judicial de Betanzos, nació el 14 de Junio do 
1881, de estado soltero, su estatura un metro quinientos ochen
ta mili;metros; para que en el término de treinta días, conta
dos desde lá publicación de ésta en los periódicos oficiales, se 
presenté en éste Juzgado, situado en el cuartel de Alfonso XII 
en el local que ocupan lasoficinas de la zona de reclutamiento 
dé está capital, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; 
y casó de no verificar su presentación será declarado rebelde.

A. la vez, encargo á las, Autoridades civiles y militare» 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, coady uvando así á la administración dé ju «- 

; tícia. ' y
La Coruña 10 de Junio de 1904.=Agustín Brañas.

JG—1361
LÉRIDA

D. Juan Mas Aran, Capitán del regimiento de Infantería 
Navarra fnúm. 25.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación dei 
paradero áctual dél soldado que fué de la primera compañía 
del segundo batallón del disuelto regimiento de Infantería 
Isabel la Católica, núm. 75, Antonio Herrero Fernández, y no 
habiéndose podido comprobar de un modo exacto, á pesar de 
cuantas diligencias se han practicado, el motivo de su desapa
rición én la acción librada contra* los insurrectos cubanos el 
día 13 de Julio de 1895, en el sitio denominado Peralejo (isla 
de Cuba); usando de las facultades que la Ley me concede 
para estos casos, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al mencionado soldado, para-que éñ un plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha de este llamamiento, comparezca en 
el domicilio de este Juzgado, sito en la Sala de .Justicia del 
castillo principal de Lérida, á dar los descargos oportunos; én 
inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicie á que hu
biere lugar; requiriendo igualmente á cuantas personas le co
nozcan, ó hayan conocido, aporten á estos autos cuantas noti
cias puedan contribuir al mejor exclarecimiento de los hecho» 
que se tratan de depurar.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en la 
G a c e t a  de M a d r id * -

Dada en Lérida á 4 de Junio de 1904.=±EI Capitán instruc
tor, Juan de Mas.= Ante m í, el Secretario, Escolástico de 
Sión. JG—1365

MADRID
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan

tería, Juez péróiañenté de instrucción de causas de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, y de la que se instruye al 
primer Teniente de Infantería D. Aniceto Troncoso Mendizá- 
bal, por el délito de abandono de residencia, hallándose de 
reemplazo en esta Corte y sujeto á otro procedimiento;

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Te
niente D. Aniceto Troncoso Mendizábal, natural de la Haba
na (isla de Cuba), de veintinueve años de edad, hijo de don 
Bernardino y de D.a Dolores, sin ninguna seña particular, 
cuy o parad erro se ignora, para que éñ el término de treinta 
díás, contados desde el en que aparézca inserta esta requisi
toria en ía GÁGñ'tA de M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la callé del l^ey Francisco, núm. 24, primero derecha, 
á responder á los cargos que en ía misma causa le resultan.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ae« 
tivas diligencias en busca del citado Oficial, y en caso de ser 
habido lo remitan á mi disposición.

Dado en Madrid á 11 de^Junio de 1904.=rEl Comandante, 
Juez instructor, Antonio de Meñaca.=P. S. M., el Capitán 
Secretario, Julián Cabrerizo. JG—1356

OVIEDO
D. Enrique Rodríguez Tajuelo, primer Teniente del regi

miento de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado del mismo Cuerpo José Migues 
Fernández por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presenté requisitoria llamo, cito y emplaza 
al soldado José Míguez Fernández, hijo de Manuel y de Carmen, 
natural y vecino de Niveiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
dé Buján, provincia de La Coruña; para que en el précisó tér
mino de treinta días, contados á partir de está publicación, 
comparezca en este Juzgado, cuartel de San Sebastián de:esta 
plaza, para que sean oídos sus déscargos; bajó apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo señalado será declarada 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas laé Autoridades civiles y militares y dé poli
cía judicial practiquén activas diligénc^s para la busca y  cap
tura del citado individuó, y lo  remitan en caso de ser habido 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. -  :' rn v

Y para que la presente requisitoria tenga la-^ebMa publi
cidad, insertóse en la Ga c e t a  de M a d r id . “ . /  .

Vigo á 2  de Junio de 1904feEl Juez instroctev Enrique 
Rodríguez Tajuelo. JG—1344

VALENCIA
D. Manuel Valencia García, primer Teniente del regimien

to de Infantería Guadalajara, núm, 20, ygJuez. instructor nom-> 
brado por el Br. Coronel del mismo para averiguar el pam~ 
dero del soldado Adolfo Bonefc Pelegrín, que falta á concer.- 
trációná filas.

Por la présente .requisitoria Hamo, cito y emplazo á A fiol- 
foBonet Pelegrín, soldado, natural de El Adiorer (Argelj^ hijo 
de Jaime Agustín y María Antonia, de veinticuatro años de 
edad, dé oficiolabrador,soltero, siendo bu s  señas personales las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 

Ábarbápoca, boen regular y color sano, con la estatura/ de un 
Ái^etfco seiscientos .treinta y nueve, mil ímetros, para q»ie en el 

preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requiFiitoria en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en 
éste Juzgado de instrucción á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente qu^ por falta á

I incorporarse á filas se le sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

¿Á .A.su vez, en nombre dé Sv M. el Rey (Q* D. G.) exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial,para que practiquen activas diligencias en 

■ busca del referido soldado Adolfo Btmet Pelegrín, y en caso de 
ser Habido, Jo’ remitan en cíase de prego con, iás seguridades 
cóhvehienteS á éste Jüzgádo dé instrucción, Sitó en Valencia, 
cuarteles de Infantería de San Juan dé la Ribera, y á mi dis
posición, pues así lo téngd'acordado en diligencia de éste día.*

Dáda en Valencia á 4 dé Júínó de 19Ó4.=Manuel Valencia,
JG— 1328

VIGO

I). Juan González Foubés, Comandante de Infantería con 
; destino en él regimiento TésqrVa de Pontevedra, núm, 93, 

Juez instructor del expediente que se sigilé''por descubierto 
de 9.458 pesetas con 90 céntimos, que el Comandante de M i
licias de ílocos-Norte (Filipinas),*D, Aguédo Agleayani, pare
ce adeudar á la'Caja del diSueito batáílón expedicionario á 
Filipinas, núm. I I .

Por el presente edicto llamo, cito y impla o I D ,  Águedo 
Agleayani, Comandante que ha sido de las Milicias de Ilocos- 
Norte "(Filipinas), para que en el término de treinta días, con
tados á partir de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se présente en este Juzgado coú objeto'de responder 
á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo 1©-parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q/ D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares; y agentes 
de policía judicial, para que practiquen activasdiíigebcias en 
su busca, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordad^ en: providencia 
de hoy.

Dado én Vigo á 28''de Mayo de l904.=rEI Juez instructor, 
Juan González.=Pmñu mandato el Secretario, Luis López 
Saavedra. ' MG—1318

 ̂ D. Enriqüe Rodríguez Tajuelo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor dél 

#expediüiite instruido contra el soldado, dé 1 mismo Cuerpo Ma
nuel Bouzas Iglesias por Ja falta grave de primera desércióji 
simple. . -  -

Usando.de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, e.to y em
plazo ah soldado1 Manuel Bouzas Iglesias, hijo de José y Josefa, 
náturáí y  vecino de Bémblbre, parroquia di ídem, Ayunta
miento Buján, provincia de La Cor uña,: para que en el plazo , 
Me treinta días,-contados á partir de esta publicación, compa
rezca en este Juzgado/cuartel de San Sebastián, de ésta pla
za, para que sean oídos;sus descargos; bajo apércibimiento de 
que si no compareciese en e l plazo señalado será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S* M: el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial, practiquen‘activas diligencias para la busca y cap- 
dura del citado individuo y se remita á mi disposición, caso, 
de ser habido, pues así lo tengo acqrdado -en diligencia de i 
este día. ' .
> , Y para que la presente requisitoria tenga lá debida publi

cidad, insértese en la G aceta  r e  M a d r id . i
’ V igo 2 de Junio, de 1904.=E1 Juez instructor, Enrique Ro
dríguez Tajuela. JG—1345 f

V ITORIA

D. José Varona Brancaceio; primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, 
y Juez in-tractor del expediente que por falta á concentra- - 
ción á la zona de reclutamiento de LaGoruña, núm. 32, se le 
¡sigue ál recluta destinado á este regimiento por la misma con 
arreglo á la Real orden'circular de 12 dé Febrero último (Dih- 
rio oficial núm. 33) José López Fontenla. •

Por la presénte requisitoriá llámo, cito y émplázo al re
cluta José López Fontenla, hijo de.Manuel y de Juana, natu
ra} de Oieiros, provincia de La Corúña, nació en 6 de Marzo" 
de 1882, de oficio labrador,'su estatura un metro y  seiscientas, 
ochenta y cuatro milímetros, para que én el precisó término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  de  M a d r id , compadezca en el cuartel qpe 
ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° 
de Gallería, á mi disposición para responder, á los pargos que 
1c resultan en el expediénte que.deordensuperiorjse íe,sigúé; 
bajo apercibimiento de que si no'comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tahto civiles como m ili- : 
tares y  de policía j udicial, para, que p'racúquen hétiyás M ili-' 
geneias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes ,al 
cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería .y á. mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 1.° de Junio de 1904.=±José Varona, i
JG—1330

D, Jesús Gortázar Ariolas; primer Teniente, segíindo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° Me Üabálle- 
ría, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente 
que por falta á concentración á la zona de reclutamiento de La 
Corana se le sigue al recluta Emilio Picón Miras, 

r Por la presente requisitoria llamo, citp y emplazo a Einiíio 
IPicón Miras, recluta del reemplazo de 1902, natural de Skn 
Félix, provincia de íá Cór'uña, avecindado en el mismo (Cora-' 
ña), hijo de José Picón y Cristina Miras, que nació en 12 de 
Julio del año de 1882, de oficio labrador, y cuyas señas.perso
nales y particulares se ignoran, para, que en el término de ’ 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de eáta •; 
requisitoria en la G a c e ta  dé M aD ríd  y BbVetíW'oficial de "la 

/ provincia de la Corana, comparezca en este Juzgado de ’ins* 
tracción, sito en el cuartel que ocupa el expresadoTeglmientoí 
en esta ciudad y á mí disposición, para responder á t e  cargos 
que le resultan en este expediente que por falta á concentra-' 
qión me hallo, instruyendo; bajó apercibimiento de qüe sino 
-comparece en el plazo fij'ado sérá declarado rebelde/párán- 

f̂ídle el perjuicio que haya lugar. •
' A  su Vez/en nombré de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

réquiérd á tódas las1 Autoridades,danto 4Sivile^ico:éoov.miIitares^f 
y de policía judicial, para que practiquen activas, dilTgehéias 
en'iúisóa del referido recluta Emilio Picón MÍras* y'eií caso de’ ; 
ser habido lo remitirán en clase dé preso Con las’ Seguridades 
convenientes á /este Juzgado dé instrucción y  á mr.diépdsi- 
ción-, phies así lódengo acordado en diHgeñcia dé este Mía.

V itoria a 27 Me Mayo de 1904.~Jesús Gortázar.
JG—1285

< ZARAGOZA

D. Miguel Gascón Aquilué, primer Teniente del regi
miento üe Infantería Infante, nám. 5, Juez instructor del ex

pediente seguido en averiguación del paradero del soldado de 
este regimiento Francisco Maurel Gargallo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Francisco 
Maurel Gargallo, hijo de Blas y de María Rosa, natural de 
Gargallo, provincia de Teruel, avecindado en Gargallo, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de.primer a instancia de Montal- 
bán, provincia de Teruel; nació en 6 de Septiembre de 1876, 
Me oficio1 labrador, édad cuando empezó á sefvir diecinueve 
años, tres meses y ocho días, su estado soltero, su estatura un 
metro seiscientos diez milímetros, sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, color sano, frente regular, 
aire natural, señás particulares úna cicatriz en el labio/supe
rior; fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el 
reemplazo-de 1895; ingresó en el batallón provisioúal de la 
Habana en 23 de Abril de 1897; para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de Teruel, com
parezca en este" Juzgado de instrucción, sito én el castillo de 
la Aljafería, cuartel del Príncipe Alfonso.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militárés/dispongan la busca y captura del re
ferido individuo, coadyuvando así á la administración de 
justicia. ... ,,

'í)ado en Zaragoza á 4 de Junio de Í0O4. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Miguel Gascón. JG—1347

D. Francisco dé S. Galtier Pley, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado de dicho cuerpo 
Joaquín Villanueva Millán, por la falta de concentración á la 
zona de Teruel, núm¿ 21.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Joaquín Villanueva Millán, hijo de Joaquín y de Anto
nia, de veintinueve anos de edad, soltero y natural de Céjul- 
ve (Teruel), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Teruel y Barcelona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santa Engraciará responder de los cargos que Je resultan 

. en dicho expedienté; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado, rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para ^ue practiquen activas diligencias ' 
en busca del referido procesado Joaquín Vil lanue va Millán, y " 
én caso de ser habido le remitan en ciase de preso, con las es- 
gúridadés debidas á mi disposición, pues asi ló tengo acorda
do por diligéncia dé esté día. :

Dada én Zaragoza á 3 de Junio de 1904.=E1 primer Tenien
te, Júez instructor, Francisco de S. Galtier. JG— 1346

D. Luis Sánz y Tena, primer Teniente d,é Ingenieros pon
toneros, Jnez instructor para la formación del expediente que 
se signe al recluta del citado 'regimiento José Perera Rubina!,

, de orden del Sr. Coronei del mismo, poy la falta de^reconcen- 
ir  ación á filas.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Perera Rubinat, recluta del regimiento de Ingenieros ponto
neros, de guarnición en Zaragoza, cuartel de rían Ginés, h ij« 
de Pablo y Magdalena, natural de Moiicay, provincia de Léri
da, avecindado en Montblanch, Juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Tarragona, Capitanía general de la- 
cuarta región;mació éfi 23 de Junio de 1883; de oficio labra
dor, édad veinte años, su religión,. C. A . R., estado Solterb;

* sus señas no Cónstán en la filiación, tal (a un metro ochocien - 
tos diez milímetros; füé declarado soldádo para el reemplazo 
de 1903 con el núm. 3 M el;sorteo de su pueblo; tuvo entrada 
en caja en 1.° de Marzo de 1904; para que en el preciso térmi
no de treinta díás, contados desde la publicación Me esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial déla, pro-. 
vincia de Lérida, éomparézca en el cuartel de Ingenieros Pon- 
tóneros, de guarnición en Zaragoza, á mi dispasición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediénte que d e . 
orden del Br. Ooroñel del citado regimiento se le sigue con 
motivo de no haberse presentado á concentración; bajo aper
cibimiento de que si no Comparece en el plazo fijado áerá de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G .), exhorto ¡ 
y  réquiero áTlas Autoridades, tanto civiles como militares y ¡ 

s policía judicial; para qué practiquen activas diligencias en bus
ca del referido réeluta Jósé Perera Rubinat, y en caso de' ser 
hallado lo rémitan en clase de preso con las segurídadesuon-’ 
venientes al cuartel de San Genis, regimiento de Pontoneros, 
y á ini disposición, púéá así Jo1 tengo acordado,, en diligencia 
ae este día. 1 .

Dado en Zaragoza á 5 de Junio de 1904.—E1 primer Te-, 
Miente, Juez instructor, Luis Sánz. JG— 1348

D. Antonio Judez Sánchez, primer Teniente Ayudante dél 
regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería. ..

Hallándome instruyendo expediente por la falta de con-A 
centración contra el recluta Ignacio Beltrán Izuel, de este ré- 
gimiento, natural de Villa una (Hyesca), de veinte años de 
edad, soltero, labrador de oficio, y de un metro seiscientos 
setenta y cinco milímetros^de estatúra, cuyó paradero se ig 
nora. . V

Usando de la jurisdicción que me concede el Qoáigb de 
Justicia militar, por la présente requisitoria llamo, citb y em-, 
plazo á dicho individuo;,; para que en el término de treinta 
días, á contar desde la  fecha, la publicación, sepréseute en 
esta plaza á fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercL 
bimiento de. ser (declarado rebelde si no comparece en é l refe - 
rido plazo, siguiéndole, el per juicio á qué haya jugar. , /<•

„ A la  vez, en,noxñbrede.S. M. el/Rey D. G.)/éxhortá y  
requiero á todas las Autoridades, táqt.q:c'tviíe09 Maililíales'"
y  á los ágentes fie policía judiciál/ p^actiqúén'ácfíVas'MiK^e'n 
■cías,en,la busca del referídp prugesado/yhasq, de/ Ser/habido 
lo remitan en calidád dé preso/qqn las ségurífiádes/ cónve- 
nientes, al cuartel qúéqcupa en ésta plázá el deferido íe g i-  

' miento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado én Mili-, 
gencia de este día.^ s fí í f  para qué la  presenté: réquísitóría tenga Jar dtéhi^Á publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia dé Huesca 
y en la G a c e ta  de M ad rid .

.Zaragoza 31 de^Mayo de 1 9 0 4 . El primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Judez.—Ante mí, eF Becñétario, Jaime 
Valls. ' JG—1302

Jurisdicción de M arina.
ALGECIRAS

D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada., 
Ayudante, y Jue¿ instructor de esta Comandancia.

Por el présente, y en uso de la facultades que me concede 
’ el art. 366 de la Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á los que tripulaban el 
bote nombrado Manolita, folio 284 de la tercera lista de esta 
inscripción el día 25 de Abril último, y cuyas demás circuns
tancias Se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente 
en este Juzgado para la práctica de diligencias.

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo:; po- 

: niéndolo á mi disposición.
Al ge Ciras á 10 de Junio de,1904.~José García.=El Becre- 

! tario, Manuel Valentín. JM— 170

ARSENAL DE LA  CARRACA

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero de la Armada Manuel García Robles, hijo de padres des
conocidos y Dolores García Robles, natural dé Cádiz; estatura 
regular, pelo y cejas negras, ojos negros, cara delgada, nariz 
aguileña, boca regular, color trigueño, tiene muchas cicatri
ces pequeñas en la cabeza y otra en la frente, y es conocido 
por El Toquito; para que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgádo, sito en el Arsenal de 
la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por deserción le instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar..

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
parada busca y  captura del citado marinero, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades de
bidas, á mi disposición en el referido sitio.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 31 de Mayo de 19í)4.=r; 
José González.  ̂ JM— 166

BILBAO

D. Manuel de Moliní y González, Teniente de navio de la 
Armada, y Juez instructor de la sumaria seguida contra va
rios tripulantes del vapor Ollargan por el supuesto delito de 
deserción.

Por la presente cito/llamo y emplazo, para que en el pla
zo de un mes, á contar de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado ins
tructor/situado en la Comandancia de Marina de Bilbao, Ala- 
meda de Mazarredo, letra J/., k s  individuos Antonio Ramón 
Ripoil, Juan Núñez Lorenzo y Jerónimo Calleja Fernández; 
en;la inteligencia que de no verificarlo les pararán los perjui- 

: cios que marca la Ley. .  ̂ ; '
Dado en Bilbao á 14 Me Junio de I9ÓÍ.==V.° B.°=:Manuel 

de Moliní.^rP. S. M., Teodoro Galvo. JM—180

CÁDIZ

D. Bernardo Pereira, Alférez de navio d,e la Armada, y 
Juez instructor de la sumaria que sé sigue Contra el arti
llero de primera Antonio López Goíri por él délito de priihera 

"deserción. t "
Por. la presente cito, llamo y emplazo al artilléro de pri

mera MéMá dotáción dél acorazado Pelayo, cuyas señas perso
nales son: Antonio López Gorri, de otro y  Rosario, natural de 
Cartagena; nació el año de 1880, estado soltero, oficio jorna
lero, condicione^ morales buenas, pelo castaño, ojos claros, 
barba saliente, color sano, nariz regular, para que en e! tér
mino dé‘ treinta días, á.contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Murcia, comparezca en este Júzgado de instrucción "del 
acorázádo Pelayo, y á mi disposición, para resporider á los car
gos que le resulten eny la expresada sumaria; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así le pararán los perjuicios que 
haya lugar, y será declarado rebelde.

A la véz,; ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial practiquen las oportunas diligencias para 
la busca y captura del ‘Gorri, y Caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Cádiz á 8 de Junio de 1904. =  El Juez instructor, 
Bernardo Pereira— El Secretario, Manuel Rivera.,

JM— 171

D. Fermín Sánchez Barcáiztegui, Capitán dé Ihfanteríá de 
Máriüa, Jü'éz instructor de la causa qué Se Sigue ,ál artillero 
proVisiÓnai Conrado Angelet Roqué por eDMelIto de primera 

’ deserción.
Por lá  présente requisitoria llamos cito y emplazo al arti

llero provisional de la dotación de! acorazado Pelayo Conrado 
Angelet Roque, hijo de José y de María, natural de San Féliú 
de GÚixols, brigada de Barcelona, cuyás señas personales -son: 

•' ójós párdos/ pélo castaño, condiciones morales buenas, esta
tura régúlar,’ oficio pescador, color sano, nariz regular,' de 

v veintidós añps de edad y de estado soltero; para que en el 
término dé treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sénte én -la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción 
del acorazado Pelaiyo y á mi disposición, para responder á los 
Áárgóé qúé le resultan én la expresada cáusa; bajo apereibi- 
íniento Mé que de no hacerlo así le pararán los perjuicios á que 
haya lúgar, y .será declarado rebelde,

A la Ve^i rúego y encargo á las Autórídádes y  agentes de 
■ itírcíal practiquen las ' oportunas diligencias párá la
buéca y ?Baptui*á del referido ártillerp, y dáéo MéMer habido ío 
péSgán í  mi/disposición con las ségüridádes debidas.

'Dadá a B¿Vdo del acorazado ■ Pelayo én Oádiz á 9 de J!mio 
1 dé T9Ó4í=r!EÍ Tuez instríictor, Fermín Sánchez BárcáiztéíguL 

El Secretario, Manuel Cendán. JM— 172

FERROL

' D. Jdaqdíñ Concas y Meueasini,‘ Alférez de havío, y Juez 
• InstríDÍCtór d é  lá causa formada por'el delito Me deserción ai 

marinero de primera Angel Sabino Iglesias é Iglesias, de la 
dotación de la corbeta Ndutilus.

v Por la ’píéséüte citó, llamo y^emplazo al marinero Ángel 
Sabino iglesias é Iglesias, natural de La Caridad, provincia de 

( Oviedo, á fin Me que,en el término de treinta días, á partir de 
la publicación de la presente requisitoria, se presente al Juz-
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gado constituido en la corbeta Nautilus;, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será, declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido acusado Angel Sabino Igle
sias é Iglesias, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

A  bordo, en Ferrol 6 de Junio de 1904.=Joaquín Concas.
JM—173

D.Francisco IravedTa Iglesias, Capitán He Infantería deMa- 
riña, con destino en el segundo regimiento, y Juez instructor 
de la ¡causa seguida contra el recluta del expresado Cuerpo 
Manuel Yarela Touriñán por el delito de primera deserción.

Hago saber: Que por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Manuel Yarela Touriñán, recluta del reemplazo de 
1903 por el Ayuntamiento de La Cor uña, con el núm. 30, y 
destinado al Cuerpo de Infantería de Marina; es hijo de Nico
lás y de María, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de este departa
mento, á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que por el delito de primera deserción se le instruye de orden 
del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del referido recluta procesado Manuel Yarela Touriñán, 
y en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso al 
cuartel de los Dolores, de esta ciudad, á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Ferrol 7 de Junio de 1904.=E1 Juez instructor, Francisco 
Iravedra.=P. S. M., el Secretario, Rosendo Vázquez.

JM—177

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible num. 482.385, expedido por este Establecimiento en 29 
de Enero de 1901 á favor de D. Justo Fierro Fernández, se anun
cia al público por tercera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifiqué dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 21 de ^ayo próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  esta provincia, 
según determina eí art. 6.° del Reglamenta vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se. expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Junio ue Í904.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Bélda. 1630—X

Banco Hipotecario de España.
El día 1.º de julio próximo, en las oficinas de dicho Banco '

situadas, en el pa^sp.de Recoletos, núin. 12, á la hora dé las 
diez y media de íá mañana, tendrá lugar públicamente el sor
teo para designar las cédulas hipotecarias del 4 por 100 que 
deben ser amortizadas, con arreglo á los Estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de Administración.

Con arreglo también á los mismos, quedarán amortizadas 
desde la expresada fecha las cédulas existentes del 5 por 100.

Tanto las cédulas del 4 por 100, como las del 5 por 100 que 
se amortizan, se reembolsarán á la par desde el día 1.° de Oc
tubre próximo, dejando de producir intereses en el mis
mo día.

Los números de las cédulas 4 y 5 pon 100 que se han de 
reembolsar, se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Loque, por acuerdo del Consejo de Administración, de 
conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en conocimiento del pú -‘ 
blico.

Madrid 16 de Junio de 1904. =E1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. 1635—X

Banco de Vigo.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en uso de 1 

las facultades que le confieren los artículos 9.° de los Estatu
tos sociales y 164 del Código de Comercio, acordó en sesión 
del día 11 del corriente anular los títulos al portador números 
4.708 al 4.717 - 4.839 ai 4.841 - 5.155 al 5.160 - 5.349 al 5.345 
5.902 al 5.911 - 7.633 al 7.639 - 8.254 al 8 256 - 8.433 - 8.858 
al 8.869 - 8*894 al 8.899, y emitir los duplicados de dichas ac
ciones, que serán vendidas ?én pública subasta en el domicilio 
social, Buque de la Victoria, num. 4, el día 25 del corriente, 
de once á doce de la mañana.

Lo que se hace público para géneral conocimiento.
 ̂Yigo á 11 de Junio de 1904.=E1 Vocal Secretario del Con

sejo de Administración, José Curbera Fernández.
1605—X

Obligaciones de la Compañía de los Ferro
carriles del Este de España 

Se previene á los señores portadores de estas obligaciones 
que desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón núm. 35, 
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo de 
la línea de Valencia á Utiél, que lleven el cajetín de garantía 
de la Compañía del Norte, á razón de pesetas 7,25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de ga
rantía del Norte, no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Lo^fagosse efectuarán.
En.Madrid: en la estación del Norte y en el Banco Español 

da Crédito*
En Barcelona: en el Crédito Mercantil.
En París y Lyon: conforme á los anuncios publicados en loa 

periódicos franceses.
Madrid á 15 de Junio de 1904.=E1 Secretario del Conseco, 

Pedro Méndez de Vigo, 1633—X

Compañía dle los Caminos de hiei*i*o 
del i\orte de España*

El Consejo^de Administración de esta Compañía, tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

1.° A las obligaciones de la línea del Norte:
Los cupones números 42, 38 y 32de tercera, cuarta y quin

ta serie, respectivamente, á razón de pesetas 7,50 cada uno, 
que con deducción de pesetas 0,375 por los impuestos ¡de uti
lidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón, 
pesetas 7,125.

2.° A, las obligaciones de la línea de Segovia á Medina del 
Campo:

El cupón núm. 39 de las Especiales,, á razón de pesetas 7,50 
uno, que con deducción de pesetas 0,375 por los impues
tos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar 
por cupón, pesetas 7,125. .

3.° A las obligaciones de la línea de Villalba i  Segovia
El cupón núm. 23 de las Especiales, á razón de pesetas 12,50 

uno, que con deducción de pesetas 0,634 por los impues
tos de utilidades y timbre de negociación, quedaná pagar 
por cupón, pesetas 11,866.
: 4.° A las obligaciones de las líneas de Alsasua d Zaragoza y 
Barcelona:

El cupón núm. 48 de Prioridad, á razón de pesetas 7,50 
uno, que con deducción de pesetas 0,468 por los impuestos de 
utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cu
pón, pesetas 7,032.

.El cupón núm. 53 de las Especiales,á razón de pesetas 7,50 
un©, que con deducción de pesetas 0,375, quedan-á pagar por 
cupón, pesetas 7,125.
- 5.° A las obligaciones de las líneas dé Zara goza d Barcelona, 
adheridas al convenio de 1878:

El cupón núm. 94 de las del 6 por 100, á razón de pesetas 
15 uno, que con deducción de pesetas 0,750 por los impuestos 
de utilidades y timbre de negociación, quedan a pagar por 
cupón, pesetas 14,250.

El cupón núm. 94 de las del 5 por 100, á razón dé pesetas
12.50 uno, que con deducción de pesetas 0,625 por los impues
tos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagár por 
cupón, pesetas 11,875.

Él cupón núm. 82 de las de la serie A , á razón de pesetas
7.50 uno, que con deducción de pesetas 0,375 por los impues
tos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar 
por cupón, pesetas 7,125.

El cupón núm. 82 de la serie B, á razón de pesetas 7,125 
uno, que con deducción de pesetas 0,357 por los impuestos de 
utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cu
pón, pesetas 6,768.

6.° A las obligacienes de la línea de Tudela d Bilbao: t
El cupón núm. 53 de las de terpera serie, á razón de pese

tas 6,25 uno,; que con deducción dé pesetas 0,319 por los im
puestos de utilidades y timbre de negociación, quedan á pa
gar por cupón, pesetas 5,931.

7.° A las obligaciones de las lineas de Almansa á Valencia y 
Tarragona:

Los cupones núm. 87 de la pripaera serie y  núip. 85 de lâ s 
series A, Bt C y D, á razón de pesetas 7^125 uno, que con de
ducción de pesetas 0,396 por los impuestos de utilidades y 
timbre de negociación, quedan á pagar por cupón pesetas 
6,729.

El cupón núm. 25 de las Especiales, á razón de pesetas 
11,875 uno, que con deducción de pesetas 0,603 por los im 
puestos de utilidades y timbré de negociación, quedan á pa
gar por cupón pesetas 11,272.

8.° A las obligaciones de Va línea de San Juan dé las Abadesas:
SI cupón núm. 28 de la serie A, razón de pesetas 7,87 uno,

que con deducción de pesetas 0,443 por los impuestos de uti
lidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón 
pesetas 7,427.

El cupón núm. 28 de la serie B, á razón de pesetas 39,37 
uno, que con deducción de pesetas 2,216 por los impuestos de 
utilidades y timbre de negociación, quedan á pagar por cupón 
pesetas 37,154.

LOS PAGOS SE EFECTUARÁN

A . Los cupones de las Obligaciones de 3.% 4.a y 5.a serie de 
la línea del Norte; el de las especíales de Segovia á Medina; 
los de las Especiales y de Prioridad de Alsasua á Zaragoza y 
Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona adheridos:

En Pa ís, conforme á los anuncios publicados #n los perió^ 
dicos franceses. |

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía, 

los de tercera serie Norte.
B . Los cupones de las Obligaciones de Villalba á Segovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados.

C. . Los cupones de las. Obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Barcelona y Santander, en los puntos indi

cados; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
D. Los cupones de ,las Obligaciones de Almansa á Valencia 

y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados; y
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 

mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento, para cada clase de títulos, en concepto de im 
puestos, conforme á Jas disposiciones vigentes.

Madrid á 15 de Junio de 1904.=EÍ Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. . 1631—X

*
*  *

En el sorteo verificado hoy ante el Notario del ilustre Co
legio y distrito de Madrid D. Modesto Conde y Caballero, de 
las 57 obligaciones de interés fijo de la línea de Valencia á 
Utiel, correspondientes al reembolso de 1.° de Julio próximo, 
han resultado amortizadas las señaladas con los números 3.201 
á 10, 19.621 á 27, 20,111 á 20, 20.361 á 70, 26.081 á 90 y 29.741 
á 50.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan el ca
jetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembolso 
se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno..

Los pagos de éstas obligaciones se efectuarán, á contar 
desde el día 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del No^te y en el Banco Español 
de Crédito.

E n  Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la V ic- 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de I904.=EI Secretaria del Consejo*

■ Pedro Méndez de Vigo. 1632—X

J u n t a  s in d ic a l  d e l  C o le g io  d o  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  B o l s a  d e  jMa<fr*id*

AVISO  ̂ *
Habiendo renunciado en el día de ayer su cargo de Agente  ̂

de Cambio y Bolsa de esta plaza el Sr. B. Alejandro Bacqué y  
Lédesma, la Junta Sindical anúncia ál público la devolución 
de su fianza, por término de seis meses, conforme a lo preve
nido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 15 de Junio de 1904r= V .°  B.°=E1 Síndico Presi
dente, Aureliano Gíl.=El Secretario, Lorenzo Escancíano.

1629—X

L a C I a r i a n a .
Sociedad industrial de Onteniente.

Balance en SI de Diciembre de 1902.

. Pesetas.

ACTIVO
Acciones sin emitir: 2.000 á 500.. . . . . . . . . . . .  1.000.000
Valores en garantía. ...................    105.000
Acciones depositadas .......     250.000
Sucursal Banco de España .............    9.907,46
Establecimiento  ...................    1.000.000
Fabricación  ...................................  86.627,75

S u m a . . . . ! . . . . . . .  2.451.535,21

PASIVO
Depósito de valores, . . . . . . . . .  7......... ............... 355.000
Ganancias...... ...........      11.919,25
Varios.................    84.615,96

Capital:
2.000 acciones en cartera....' . . . 1.000.000
2.000 ídem en circulación. . . LOOO.OOÓ

  — 2.000.000

___________________ ________Suma.. . . . . . . . . . .  2.451.535,21

1622—X

S o c ie d a d ! g e n e r a l  d e  A g u a s  d e  B a r c e lo n a »
Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1903.

: : . . .  , Pesetas.

ACTIVO :
Inmuebles y derecha adquiridos.. . . . . . . . . .  1.262.000
Gastos para amortizar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.39S.95&,95
Mobiliario, material móvil y almacén. . . . . . .  568¡.6^?6
Diversos: Qbligaeiopes en cartera y Contrato 

Llobregat ‘............... . .  7 . . . . . . . . .  7. 7.425.^4,3?

29.649.444,27

PASIVO . >. :
Aguas á perpetuidad.. . . .  .♦.». . . . . . . . . .  1.525.43%5®
Acreedores . . . . . . .  . 7 . . . . . .  .7. . 7 . . . . . . .  *. .  20.819.006,77
Obligaciones emltid|s y no.reembolsadas.. .  7.305ff)09

29.649.444,^7

El Director España, Henri Courtin. 1637—X

R e s u m e n  d e l in v e n t a r io  g e n e r a l  y  b a la n c e  
d e  l a  S o e ie d a c l a u o iiiiiia  L a  M a q u i n i s t a  
T e r r e s t r e  y  M a r íü i i ia  e n  1 4  d e  M a r z o  
d e  1 9 0 4 *  '

Pesetas.

ACTIVO
Capital fijo:

Terrenpsy edificiqs*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.153.482
Alumbrado por gas y eléctrico... . . . . . . . . . . ; .  14.013
Transmisiones......................         19.000
Máquinas de vapor. . . . .  .77.  .......         56.050
Maquinaria fija.    ...........   515.660
Utiles de todas clases   ............................ .. ¿ . 111.4^,26
Modelos y sus estanterías.. . .  * .. . . . . . .  * 12.350
Muebles y utensilios. ..............  300

Capital flotante:
Talleres, efectos para vender y materias pri

meras. . . . . .  .> 7 . . . . . . . . . . . .  -   .................    4.308.198,32
Efectos én camino. ................................ 33.152>21
Documentos por cobrar...........................   168.884,80

Efectivo:
Baneo de Barcelona, cuenta de* Caja         44.792,86
Banco de Tortosa, ídem de id .. ......................  6^»67
Sucursal del Banco de España, ídem de id. . . .  444.140,3T
Oaia . .      36.505,6»
DeUóré¿:: . , : . :      ...............  2- S 2 S )92r
Acciones en depósito.. . . .  A . . ~. , . . ,

9.784.834 ,07

PASIVU /
Obligaciones por pagar * .........    23^52,54

Acreedores:
Por cuentas corrientes. ........ ...................  3.2o(J.612A5
Por adelantó  ̂á cuéñta (Je trabaios   2.9^9.519,08
Junta de Gobierno, su depósito en acscionés . . .  118.750
Dirección, su depósito en acciones. . . . . . . . . . .  142.500
Dividendo activo dé 1904. ............. .̂ 165.000
Capital social representada por 3.300 acciones 

de valor 9&0 pesetas cada una    3.135 000

9.784.834,07

Barcelohá 14 de Marzo de 1904.^=La Dirección: Ernesto 
Tous.=José María Cornet.=Fernando Junoy.=Gonforme.= 
La Jqptá de Gobierne: El Fresidente, MágqelHalvadÓ.=Enri- 
que Adam y Tóus.^José Roig y Bagada == Perfecto Salga- 
doi=3Práncisco de P. Bruguera* 1634-rX
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■- ' '! O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  1 6  d e  J u n t o  d e  1 9 0 4 .
- ..

ALTURA ' imMéMETRO , .Tensió
Humedad'

" relatív»*...

. * ,

HORAS r*.
Sel barómetro 
reducida á* 0̂  

yenmdmAetrpa Seco. Humedecida.
. ’ . del 

vapor, mmm

BHPJCIÓH: • 
y clase del vienta. •

ES.1ADO ■ 
del c ie lo

i2 de la noche, , »•... 709.75 18 0 18.6 ’ ' 9 8 -■ - 60 \.1 SO Calma: . . . . , Dospcj&clo *
8 de ja máh&na,¿,» # * * V # 710 05 l8 0 14 0 - '9.9 ' 64 NE.,*.. Brisa ligera Idem.
9 de fe mañána.. 710 52 Z6 «s 17.8 ■■ ■ 10.8 43' • NE______* Idem....... . Idem.
12 del día. . . . . . . .
3 de la tarde, . . .

710.18 - ■ 31.8 11*6 • : 10 6;- ' I 30 SSQ___ t' . Idem». . . . . Cási despejado,
709 23 34.0 ! 20.4 10.8 '27 s o . . . ....... Idem......... Idem

6 de la tarde » „ ., 708.64 3b 8 21.4 14.1 : ! 42 J . s o .____ - Idem. . . . . . Nuboso»
9 de la noche.. . , 709 21 ' 25.4 ■ 17*8. : 11.8 . 47 NNE ....... B risa.....-. Casi despejado.

Temperatura máxima del aire.,á la sombra.* *.• ... .. .. Si. 4
ídem, mínima. . . . . . . ........«........... *. • • • ***»••»••»••••• * M .6

■ Bifeirencia.., . . . • . . . . . . . •  • • • . . . . . . . . .  -20-6
Temperatursmázima al sol» á dos metros, de la tierra., 40,6
Idem id. dentro de ana esfera de cristal. ;■., *. « . . * » • * • 6 5 . 8  

Diferencia. * *.■» ». * * •«.%. *..»* * * 24.7
Xemperateá máxima á cielo descábierto» jauto A -la

tierra vegetal á laborable.. . . . . . . .•  -•. .>*«*. -..*..«». ,  : 42.5-
Idem mínima ídem. .  • * .  • .  . . .  * .  .« '  #*. « »  . . .  » * # s o * . » » * ,  o » ,  1 8

’ . Diferencia.. „ , * » * , B,. . . . . . . , . . . . . , . ¿. ■ $0 *z ■

Velocidad del 'viento en las últimas veinticuatro he-*
ras (kilómetros).. . . . . . .  ........     227

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. * . . . ........     1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche*. . . . .....................................     »
Lluvia en Jas últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Bol completamente despejado.. . . . . . . . . . . . .  ......... 11*» 20®
Bol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . . . . . . .  1& 20®

Total de insolación durante el día   12b 40»

B a t o s  r e f t í e c r o l o | Í c » s  d e l  « l ia  t O  d e  J u n i o  d e  flf iO  l ,  s e g ú n  l o s  t e S e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  B b s e r v a í o p l ®  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e t i o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o b  
d e  B s p a ñ a .  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a »  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

üOOAiiOABHS
AÓ“ ' *

y alaivd 
del mar,

Diferencia
éigual hora 

’ del ■ día anterior
Dilección

¡ ESTADO 

da! cáelo.- 6*oo."- |
Humede

cido*

Diferencia 
de tempera
tura ¿igual 
> Lora 
1 de 

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del mar

Parlfl.».. *** • — 
Olemont.........
ITaionUa.........
Sris-Nea ..,.*• 
Saint-MatMexí.
felá d’Aix.........
Biarritz
San Sebastián.. 
Bilbao. »****..* 
Oviedo.,..**»® 
7ares. * 
Ooruña. . . . -,

766 3
767.2
766.3

— 0*8- 
+  7.1 

>

N O ,....
NE.......
SO.......

Viento». 
Brisa... 

Cahna*.

Despej a-do..

Idem...........
Poco nuboso

. N

19 5
. 22' f l

18.0

18.9
21.9 
10.0

- 0 . 7
0.4
i

24.0 
23.6

21.0

13.0
14.0 
1Ú.0

9

9

9

0

Oleaje.
Pontevedra.. 
críWi * * * * * * *

’ . ■*
. .... ... ^

T̂ Kv ••••**•**
OpOrto
g g £ * « — ;v vfiBgTn.

EEunchal *. * * * w 
Lagos ,,*.*****
Ay amonte.......
gSelvíí.. . . . . . .
fi^lernaadoí.
Tarife.
S. CruzTenerifo

764.2
t ¿

-  1*0
................*

NNO, .V
■ ------

Brisa fie Despejado ̂ 18,. 7

. - p ■?

i

l f i . f

\

i

V

* - - M 'P -4 M 4

■'¿.i

f

, 9 4

■ ' V- . i 

i

Sevilla* ,,.,»•** 
Córdoba.. , .
J aéiíT •**.«♦ * ̂
Granada..........
Íturoía*. . . . . . .

764.6
764.4
766.7
766.4

. * » ^

+  1.6 
4- .2.%

NE....... .
:|SE.,..

n  ¿v .r.r

ídemlig 
Calma., j 
Idem. ;¡ 
Brisa ligi

Idem.. . . . .  
r i em- v-  ••
’ídení..........
Idem...,;.....
11

29.8 
30 6
24.8 
27; 6

21 4 
20,6 

,22.4 
2Í.Q

>

4  ' i X

38*0 
32 0 
29.9, 

- 39.0

19.0
21.0 
20.0 
18.6

: r i •; 
9 
9 
9

• ■ i»-- ¿ 
9. í 
9 1

' 9 . ' ;r
oz. . . . . . . 764,4 — 0.2 NE....... Calma..! 

,ldem » J 
Idem., .  ■

Idem *•»*... 27 0
26,2 

‘ 29 6 
29.0 
28.3 
24,3. 

■ ?6*0

21.8
18,6
18,2
27*0
17.8
17,2
19,0

4  2 4r 
-  0 4 
4- 3 5  
4  2.0 
4- 1.4

4  2 0

36.0
33.0
33.0 
31 6 
33 8
30.0
32.0

10.0
15.0 
17 0
14.0 
14; 6
15.0
18.0

9
9 1Ciudad Real,. 

Albacete.
. 765.4 
764.8

— 0.7
* - i -  0.1

É . . . . . .
SgE....

Idem.........:
Idem..........

• .j. ..-i-.

OUenca.., * »>. • 
Sladrid.,..*,.. 
Guadalajara,.» 
Kl Escorial. . . .

771.2
764.8
764.8
763.8

4- 2.6 
+  1.8
4- 1.8

0 -....r .
NM.......
NNO... 
NO.......

Idem.*,| 
Brisa Hg, 
Calma, .i 
Idem.

i Nuboso..». J 
Despojado,.
Idem»;.......
Idem.,...» .

9
»
9
9 . 
9

9.
»
9
9 . ! 
»

Avila».
Segovia 
Salamanca.. . .
Valladolid.......
Soria... . . . . . .
Burgos.,

762 ,5 
764.7

-  0.3 SO.......

s . . . . . . .
Idem.,.
Idem,».

Idem. . . . . . .
Idem

29.7'
24.8 
28,6 1 
22 5

22,1
17.4
16.2
18.8

4  4.3 34.0
31.6
27.0oí

16.0
12.0
14.0ii a

9 9

766.1
104.4

-f- 2.0 
4- 1.7;

s o ...
s s o . . . .

Idem. I, 
Idem..

Idem.
ídem,

4  3.0 
4  4.1

• > 
»

9
/  » f

Orense *
' i o í U 11.u 9- ' f .; 9

Santiago.**. . . . 765.9, , . 0,0 s o ,* . , . Idem, *. Pocíi nuboso 20 4 17 % PAO 13.0-ir. ¿ t .V 9 , . 9

Bumm 
Zaragoza 
Teruel.. . ; .......

766 5 
‘ 765.4

>
4* .2.6'

s e »,
K*....... ,

Í4^m,..
Idem,»

Despejado.,;
Idem,,,.,.,.,',

27,6

25,2
17.0 

- 18.9-
ir

4  0.6
32.0

33.0
20.0

15.0
.9 , 9

9 "■

Barcáfona. . . . .
ISahón____
Palma.
falencia..., . .  * 
A l i c a n t e , . 
Almería.,;,..* 
Málaga.
Meíilla

786.9 
< 766.6 “ +  ‘ 2'.2‘ e n e ; ; ;

1

Idem,,, 
I^em;; /

Casi desp.,, 
lñ0m

25,2 
■24.01

21 0 
22,0

*
— 1.8'

26.0
27.0

18.0
21.0

9
9

Tranquila.
9 '•

,Orá‘a . »
Argeb,
Túnez. * ....... ..
■Sfaks,.
Pslermo. ** • • , .
Uagliáii...........
-Roma, . .

765.9 
765’- 7 

' 848.0
• 764.9 

764 7
• 764.2 

784.1

»•
. ’ »

>
' » 1 * 

. +  2 7  
4 -  1.-0 
4  2.0

n o ; . , ; .
O ; . . - V . .  
S O ...;. 
N O „ . . .  /  
N . . , , . .

Idem,,,'*
■ > ■ 

Calma.;  
Brisa lig 
Calma;. 
Idem.. .  
Brisa lig

Despeja do.> 
.CIapí.4es)?.v
•Nuboso.,,, ,  
Désbejado 
Casi d«ip. 
Despejado,* 
Idem

,24 8
Í2,6

; 22,6
■ 22.0 

'21.4
i 23.3

*
,jr

19 r  
l i ó  
18,2 
20.4

\‘

■ *►
, »
. 9 -

4  2 2 “ 
4  2,0

■».

. »
»
>

;  1

»
-• 9 -

9
9 ..

• .9 
9 v

■; »
■ 9 ' •

9
9

' *■' 
»  
9

Liorna....... .
Niza...........
Sime.
Penúgnan.......

764.5 4  2.8 NE . . . . — o- z
4  4.0

9
»

»
1

9
9

" " 
9

BOLSA DE MADRID
- Cotización oficial del.dfa.16 de Junio de 1904, 

coi0f>arái0- ■

FONDOS PÚBLICOS '

i < .oí < 1 ■' •
,. CAMBIO AB CQOTAjOO
-----------:—\—

Día 15.
pr'.-TT7-?f‘nrrV r
Día le.

Desda pcrp«tna al 4 O/O
interior.

I ■■ 
!

Seríe^de 60,(KX) ptás. nominales .;; 
ídem JE* de 25.000 id. í£ ; ,
Edem D t de 12.600 fd. ld.‘. r:.......
ídem O» de 6.000 id. id.......

7e,66T6Q-65 
76;65 

76,76-70-65 
77,06-10 77 (qó

. 76,75-70-75; ; 
76,76-70-76 ‘ 
'76,70-76 

• 77,06-10 .

’ ' ’ /■’ L " 1 ""J..

,.ID|¡U?pS PÚBLICOS
CAipiO AL CONTADO

'------- ~ ~r

D ¿ 15. Dia 16.

Sgrie j J B ,  d f gAOO ptaa.nominales... 
W g m 4 4  ,a »  14. id - ,.......  . . . .

Desda al16 0/0 amortlzáble;

.. 77,05 77;.0iÓ 
-77,06-10 77 0l0 

77 0t0 77.JO 
77;i6-10-05 

:76,70-66 77 ptO

77.05-10 i
77.05-10 ..
77.05-10 

76,76 77,10-06
7tí,60 77Ój0

3eirfe ]P, de 60.000 ptas. nominaieis.. 
Cdem JE, do26.000 (d. i d . . . . .  . . . . . .
[dem] } ,  del2.aM,íd, id ....... . .
Idem Ó; da 6;óOÚíd. id ...............

2.600 id. I d . .

■,96,46 
, 96,60-46 

96,65 ; 
96,65-60 
46, «S • ' . ,

96,66 . 
.96,66 
96,76 

, 96,80-90-85 - 
96,86

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 15. Día 16»

Serie A, de 500 ptas. nominales......
En diferentes s e r i e s . . . . . . . . . . . .

96,60-65-70
96,65-60

96,85-90 
96,80-85-70-90

Bancos y Sociedades.

Uédulas hipotecarias al 6 por 100.—
171.500............... . . i ...............

Idem í<J. al 4 por 100.—m.OOO...
101,2o1

102,15-10-15 102,10

Acciones del Banco de España. . . . .  
Idem id, id. cantidades pequeñas.. .  
Idem de la Gompañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000... ...........................

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas............................. ..........

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.......................

486,50 487 0i0 
»

427.50 
»

187 0t0

9

106.50 
91 CiO

487 010*486,50

»
9

>

9

>
»

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................   1.956 ..700 r
Idem id. al 5 por 100 amortizable  .......................  262 .000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100........   »
Idem id.—Al 4 por 100.....................   103.600
Acciones del Banco de España...................... 3.000
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  . »
Idem del Banco Hispano Americano...................   »
Idem Español do Crédito...................   >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. >

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 200.000 á 38,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 6.000 á 34,94; 2.000 á 34,92; 

2.000 á 34,91. . ’
Cambio medio, 3 4 ,© #3.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL ___
ANUNCIOS

Anuncio importante.
. P#deft1i%  ^s <iel a«taal fiy38 4e. .J>aUm « « 4

Wleci^as .l̂ S jOficinas de este periódico oficial en la p^le d*. 
Ponte jos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se. comunica al público á los efectos procedente».

Guía oficial de Espafia para el año (OR4«
.Se halla ;<J& venta en la Administración de Ir 

G a ceta  db M adrid, Pentejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

Pesetas.* — .
Primera clase.. . . . . . . . .   ............ . 20
Secunda ídem, ...........................      12
Tercera ídem  ............................. 8

L a  m a r g a r i ta  en  l o e c h e s .— com o p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general da 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote- 
llas.-r-Nunca a medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

E l  d ía .—com pañía anónim a df. sfa ju u os.—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Segurosmarítimos.Se- 

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del lmperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Franeaise 
pour le Commerce et lTndustrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó*> 
lizas de completa garantía para jos asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa- 
Uoamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes, en toda España, y en las principales capitales de] 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo*

SANTOS DEL DIAH a«(a T eresa  y ¡laníos M anuel, S ábelo , Ismael, 
M on lan o, F élix  y Jerem ías.

ESPECTACULOS

. TBATRQ IJÁRPÍK  d |:L BUEN RETIDO.—12.a de abóne. 
Turno par,—A las 9,—Jugar con fuego.—Intermedios en el 
jardín por Ja. b^nda del regimiento del Rey.

‘A P p p p ^ A  íM 8 y 3,4—Cuadros disolventes.—La vieje- 
cita.—San Juan de Lüz,.—La buenaventura.

jás $1. y 3j4: — Bohemios.— , y
misa de doce.—Venué-Salón.—Gloria pura.

PARISH.—A las 9.—Función extraordinaria fuera de abo
no.—Beneficio de la .Sociqdad de beneficencia francesa; en 
pb^equjo á dic^a Sociedad tpmará parte en este espectáculo 
el domador Thompson; con sus elefantes amaestrados; eltmfo 
Belling ejecutará la parodia de la. corrida de toros; la banda 
deLregimiento dê  Asturias amenizará con su variado pépepo- 
rio: los intermedios, y toda la Combañía internacionáb;qu« 
dirige Mr. ¡W-, Parish. ■ '' ■ rV"'r~; ■


